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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a . ,  y su augusta H erm ana la Serma. Sé- 

flora Infanta Doña María Luisa F e rn an da ,  continúan  en 
esta corte sin novedad en su im portan te  salud.

MINISTERIO DE M ARINA, DE COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

A  la Regencia provisional del Reino.
Los gefes y oficiales del cuerpo general de la arm ada 

y de los demas á ella pertenecientes, al ser nombrados 
comandantes militares de marina de las provincias, segun
dos comandantes y ayudantes de sus distritos, no solo de- 
jaron de formar parte de aquellos, sino que dados de b a 
ja en los mismos, perd ieron  toda opción a los ascensos que 
pudieran corresponderies, y empezaron una nueva carre
ra en el de las milicias navales ó matrículas de mar, a d 
quiriendo los derechos positivos que sabiamente su orde 
nanza les concede; asi se ve en los artículos 5 , 7, 8 y 9 
de su título 1?, en el título 3.°, y señaladamente en los 
artículos 13 y 14 del mismo.

Si bien los empleos dichos son de pertenencia fija, en 
cambio de esto sus ascensos son tan lentos como difíciles; 
asi es que al obtenerlos puede decirse que casi finalizan 
su carrera ,  exigiendo la que em prenden  conocimientos y 
circunstancias especiales que  no es fácil remitir; y de ah í  
la necesidad de su permanencia para que la practica en 
sus respectivos empleos les instruya sólidamente eu los 
varios cometidos que están á su cargo , de modo que en 
su lenta y graduada escala de ascensos por promoción á 
mayores empleos reporten  al Estado los beneficios y uti
lidades que con pruden te  discreción fundó la ordenanza 
citada.

Las matrículas de m ar ó milicias navales son induda 
blemente la base y único cimiento de la m arina pescado
ra ,  mercante y de gu e rra ,  pues que ellas educan y orga 
nizan buenos marineros, que ni se forman en poco tiem 
po, ni se adquieren  con caudal alguno, como muy bien 
dijeron las comisiones de Marina y Comercio de las Cor
tes de 1837 en su sabio dictamen sobre el asunto.

Los luminosos y eruditos informes de la jun ta  especial 
que nombró el G obierno al intento y de la de  A lmiran
tazgo evidenciaron a toda luz no solo la u t i l idad ,  sino la 
necesidad de la conservación de este cuerpo : asi es que las 
Cortes, reconociéndolo en  toda su ex tens ión , decretaron 
en 14 de Octubre de 1837 que el G obierno  presentase el 
proyecto de reformas y variaciones que a su juicio deban 
hacerse a la ordenanza de matrículas de 1802 , quedando 
rigente en tre  tanto esta misma.

Es evidente asi que sin el concurso de las Cortes no 
puede alterarse, y que por su expresado decreto quedó 
derogado el art. 2.° del dado por S. M. en 8 de Octubre  
de 1836, y que el de 8 de Enero  de este año  de modo a l
guno debió com prender  a los indicados gefes y oficiales 
empleados en matrículas.

Ademas, uno y otro son referentes a destinos y no á 
empleos, y empleos son los de comandantes de m a r in a ,  los 
de segundos ci/mandantes y los de ayudantes de distrito, 
expidiéndoseles los correspondientes nombram ientos Rea
les de tales.

Respetar los derechos adqu ir idos ,  y no d ar  á las leyes 
ni órdenes Reales un efecto retroactivo, es un principio 
fijo de Gobierno. Los mencionados empleados los tienen 
radicados en su ordenanza, no es justo quitárselos, y m u 
cho menos cuando no habiendo sido comprendidos, por 
lo expresado, en las promociones de los cuerpos de la a r 
mada , se hallan muy postergados a los compañeros que 
en ellos tuvieron; y seria un verdadero castigo volverles 
a los mismos a estar en general a las órdenes de los que 
iiieron sus subalternos; porque estos siguiendo la carrera 
activa han adquirido  justamente los grados a que esta les 
dio derecho , mientras aquellos en razón a la suya han 
permanecido estacionados en sus empleos..

Fiel ejecutor de las leyes, y fundado en  cuanto acabo 
de expresar a la Regencia, tengo la honra de someter a 
*u aprobación el adjunto  proyecta de decreto, que contem
plo necesario.

Madrid 27 de Noviembre de l8 4 0 .= J o a q u iu  de Frias.

La R e i n a  Doña Isabel i i , y en s u  Real nom bre la R e *  
gencia provisional del Reino, ha venido en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1.° Vigente la ordenanza de matrículas por 
el decreto de Cóites de 14 de O ctubre de 1837 , los co
mandantes de m arina  de las provincias, los segundos co
mandantes y los ayudantes de sus distritos nombrados con 
arreglo  a los artículos 6 , 7, 8 y 9 de su título l.°, son de 
pertenencia fija según Indispuesto en ios 13 y 14 del tí
tulo 3.° de la misma

Art. 2.° Por consecuencia del an terior artículo los Rea-, 
les decretos de 8 de Octubre de 1836 y 8 de Euero 
de 1840, solo com prenden  a los destinados en comisión 
en matrículas y de modo alguno á los que obtuvieron sus 
empleos en ellas con nom bram iento  Real ó título corres
pondiente.

Art. 3.° Serán repuestos en sus empleos los que hub ie 
sen sido separados de ellos en virtud de los referidos de
cretos y no les comprendiesen sus efectos por lo dispuesto 
en el artículo an teceden te .= E l Duque de la Victoria , Pre- 
s iden te .= D ado  en Palacio a 27 de Noviembre de  1 8 1 0 .=  
A D. Joaqu iu  de Frias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

A  la Regencia provisional del reino.
En el artículo 1.° del decreto de. 14 de Octubre  an te

rio r se m andó que las Juntas- creadas e n ‘las capitales de 
provincia continuasen, hasta que otra cósa se de¿ermii>a- 
ra_, como auxiliares solo del G obierno, y- para desempe
ñ a r  cualesquiera encargos que estélcreyese oportuno con
fiarles, volviendo por consiguiente todas las autoridades 
que aquel dia lo eran  al desempeño del lleno de  sus fu n 
ciones respectivas.

Esta determinación, asi como las demas del mismo de
creto , ha tenido cumplido efecto en todas las parles de la 
m onarquía ;  y las Ju u tas  reducidas á auxiliares han pres
tado ai Gobierno los servicios que  les ha exigido, y con
tr ibuido a que se restablezca el ó rden  en la adm in istra
ción , alterado por una consecuencia inevitable de los a n 
teriores acontecimientos: pero algunas de ellas se han  d i
suelto voluntariam ente; otras han solicitado del G obierno 
su cesación, conociendo que nombradas autoridades para 
las provincias, y prestados los servicios que podiau de 
ellas esperarse, no era ya necesario que continuaran.

Parece por lo tanto llegado el momento de que term i
ne la misión á que fueron Llamados en críticas c ircunstan
cias los individuos que las han compuesto, y al p roponer
lo asi a la Regencia el Ministro que suscribe cree deber 
pagarles un justo t r ibu to  de gratitud por los servicios que 
han prestado y por el celo é Ínteres con que han procu
rado que la revolución por que hemos pasado haya sido 
noble y digna de un  pueblo honrado y generoso. En  su 
consecuencia tengo el honor de presentar a la aprobación 
de la Regencia provisional del Reino el siguiente proyec
to de decreto. Madrid 25 de Noviembre de 1840 .=M anuel 
Cortina.

DECRETOS.
La Regencia provisional del re ino ,  en nom bre  de la 

R e i n a  Doña Isabel n ,  se ha servido decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Las Jun tas  de las capitales de provincia 

que por el art. 1.° del decreto de 14 de Octubre se mandó 
continuasen como auxiliares del G ob ierno ,  cesaran desde 
que reciban el presente.

Art. 2.° Las actas y papeles de las mismas Ju n ta s  y los de 
las que cesaron á vir tud de lo dispuesto en el citado decreto  
se depositarán en el archivo de los gobiernos políticos; 
quedando  los gefes respectivos encargados de la ejecución 
en todas sus partes de las anteriores disposiciones. Téiir 
dréislo en tendido ,  y dispondréis lo necesario para su cuín- 
p lim ieu to .=EI Duque de la Victoria, Presi<Jetue.=En Pa
lacio a 25 de Noviembre de 18 4 0 . = A D. Manuel Cortina.

La necesidad de establecer ó rdeu y concierto en la ad 
ministración del Estado exige que se adopten medidas bas
tantes a cortar de raiz los abusos que desgraciadamente se 
han introducido en ella ; y siendo acaso d e  las mayores qütf 
los empleados públicos esten separados de sus destinos, con 
no to t io  atraso en los negócioá puestos a su cuidado y per
juicio de los interesados cu  ellos, y .que en países extran-

geros se esten consumiendo sueldos que el Estado paga, U 
Regencia provisional del Reino en nom bre de la R e i n a  
Doña Isabel u se ha servido decretar ló siguiente:

Artículo 1.° lo d o s  los empleados civiles y. militares 
qae  con cualquier motivo ó pretexto se hallen aumentes 
del pueblo en  que están destinados, se restituirán inm e
diatamente á é l , y volverán al desempeño de sus ca r
gos respectivos. Si no lo ejecutaren en el térm ino  de 30 
dias, contados desde el en que se inserte este decreto en 
la Gaceta de Madrid, se consideraran vacantes sus e m 
pleos. No se entienden comprendidos en esta 'dispodeion 
los gefes y oficiales del ejército y arm ada que esteu con li
cencia temporal. " % ,

Art. 2.° Los ¡.ubilacios y cesantes que se hallen sin li
cencia ó comisión especial del G obierno  fuera del Reino, 
no percibirán desde la fécha de este decreto  sueldo , pen
sión ni asignación alguna sobre él Erario nacional ó sobre, 
cualesquiera otros fondos deb Estado; hasta que se restitu
yan a los puebios de su domicilio ordinario.-

Art. 3.° A los empleados civiles y militares en activo 
servicio cesantes ó jubilados que residan fuera del Reino 
con permiso del G obierno de fecha anterior al 10 de. Oc
tubre ú lt im o, se les dejará de pagar todo sueldo, pensión 
ó asignación sobre el Estado si no obtuvieren  confirmación 
ó próroga de la l icencia , dentro  de u n  mes los que se ha- 
lleu en Portugal y Francia , y de dos los que existan eu 
otros países; debiéndose contar estos plazos, desde que se 
publique  el presente decreto la Gaceta de. Madrid.

Art. 4.° Los eclesiásticos tplé sin la competente  ̂ autori
zación sé hallen separados dé las iglesias a qué  éstan asig
nados, se restituirán inmediatamente a ellas, quedando e n 
cargados los gefes políticos de la éjecucioiade W á  medida.

Art. 5.° Se comunicará el presente decreto a los dem is 
ministerios para que en todos puedan tener efecto sus d e 
posiciones. Tendréislo entendido , y dispondréis lo nece
sario para su cumplimiento. =  El Duque; de I3 Victoria, 
Presiderite.c=En Palacio a  25 de Noviembre de 1 8 4 0 .= A 
D. Manuel Cortina.

La Regencia provisional del Reino, en nombre de la 
R e i n a  Doña Isabel 11, para evitar las d udas  que a las a u 
toridades de las provincias han ocurrido sobre la manera 
de renovar los ayuntamientos para el año inm ed ia to ,  y 
con motivo de las determinaciones de las Jun tas  respecto 
a estas corporaciones, ha mandado se observen las reglas 
siguientes:

1.a Se procederá á la renovación de los ayuntam ien
tos en el mes de Diciembre próximo con arreglo  a los 
decretos de las Cortes restablecidos por las consniuyentes 
en 29 de Noviembre y 27 de Diciembre de 1836.

2.a Los ayuntamientos elegidos en el último tercio de 
este año a virtud de disposiciones de las Juntas  y por los 
electores nombrados en Diciembre del a n te r io r , continua
ran  en el ejercicio de sus funciones Insta fin de Diciem
bre de 1841, según lo dispuesto en la ley de 23 de Mayo 
de 1812, restablecida eu el citado dia 27 de D iciembre 
de 1836. Lo mismo se entenderá  de los individuos que 
puedan haber sido nombrados en la misma forma.

3.a Los ayuntamientos nombrados por las Jun tas  serán 
renovados en su totalidad en la forma establecida por (as 
leyes, pudiendo ser reelegidos los que los hayan compues
to. Lo mismo se en tenderá  respecto de los iutUviduos nom
brados eu aquella forma.

4.a Los gefes políticos quedan  encargados de designar,  
en conformidad de estas reglas ,  los ayuntamientos ó ind i
viduos que deban renovarse en el mes inmediato. Teit- 
dréislo en tendido ,  y dispondréis su cumplimiento. En Pa
lacio a 27 de Noviembre de 1 8 4 0 .= El Duque de la Vic
toria , Preh iderue.=A  D. Manuel Cortina.

La Regencia provisional del Reino ha tenido a bien re 
so lver,  por decretos de este dia , pie D. Isidro Pere* Rol
d an ,  nornbr do gefe político de Jaén ,  pase á desempañar 
igual destino en comisión á la provincia de Avila , y (pie le 
reemplace con el mismo carácter D. Agustín Alvarez Soloma
y o r ,  nombrado pura la de Sautauder.

Junta auxiliar del Gobierno en la provincia de Navar
ra. «Excnió . S r . : Satisfechos ya del todo (os patrióticos tinca 
que esta junta auxiliar se propuso á consecuencia del glorio
so pronunciamiento que produjo su creación, ha acordado



”Cesar desde hoy en sus Funciones, y ponerlo como lo  hace,  
’fen conocimiento de V. E. para que se sirva e levarlo  al de la 
'Regencia provisional del R e in o ,  ofreciéndole  al mismo t iem 
po ios servicios de todos los individuos de esta junta para  
cuanto pueda contribuir á cimentar el Gobierno constitucio
nal y la felicidad de la nación española.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Pamplona 19 de N oviem bre  
d e  1840 .=^La junta auxil iar del Gobierno en la provincia de 
N a v a r r a ,  José María de N o ta r io ,  vicepresidente. = L o r e n z o  
M u ti lu a .= B en ito  Rodríguez de Arellauo.^=Luis l í ía rra ,  v o 
cal secreta rio.— Excmo. Sr. Secretario de Estado y d e l  D es
pacho de la Gobernación de la Península*

A  la R e g e n c ia .= E l  ayuntamiento constitucional de A l i 
cante  creería faltar á sus deberes si tro tributase a la R eg en 
era provisional de l  Reino los sentimientos de gratitud por e l  
decreto de 2 del actual en que se suprime el 20  por 100 que  
las corporaciones satisfacían sobre los productos de arbitrios. 
Esta medida reclamada por la justicia y conforme con los 
principios de tina administración acertada, acaso sea una de 
las que hayan de producir mejores resultados; y la R egen
cia  es acreedora por ella  al aprecio de los pueb los ,  que tan
to ansian ventajas materiales que desarrollen su bienestar y  
su civilización*

D ígnese pues la  Regencia admitir este humilde voto de  
gracias que el ayuntamiento se atreve á dir ig ir le .

Dios guarde á la Regencia muchos anos. A lican te  20  de  
N oviem bre de 1 840 .— Mariano Fernandez. =  Antonio Cam-  
pos.=:Franc¡sco Garnica. =±=Ja§é Aguirre. =  Manuel J a v a lo -  
y e s .— Jn. Ortega. = V  ice tile Alcaraz. = R a m o n  A lb e r o la .=  
Antonio  Alam o.^=Frannsco G a r c ía .= J o sé  Baz.==Luis V a n a -  
l l o . ^ J o s é  García  y M a n so .^ S im o n  C arb o n e ll .= A n ton io  S e -  
reix  , s e c r e t a r i o . l a  Regencia provisional del Reino.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

R U S I A .
Se diñe en Petersburgo que el general R ajew sky ha con

seguido algunas ventajas en la Circasia.
Las escuadras no han hecho ningún m ovim iento ,  y  no se 

tomará decisión alguna hasta que se conozca el voto de las Cá
maras francesas. Se asegura que el Emperador no está muy 
satisfecho de l giro que ha tomado la cuestión de Oriente.

(Cons.)

A L E M A N I A .
E l  D ia r io  f r a n c é s  d e  F ra n c fo r t  hace las siguientes re

flexiones;
Ya lo hemos ^sostenido el 6  de este mes: sin la cesación 

de los armamentos no hay para el ministerio posibil idad de  
restablecer la tranquil idad interior en F ra n c ia ,  y  de l legar  
á una solución pacífica de la cuestión oriental;  liémoslo dicho 
hace ocho dias; esto ha fijado M r. Guizot por base de la con
ducta de su ministerio. Era menester un punto de apoyo á 
fin de  procurar un arreglo amistoso con las Potencias, y de 
d ev o lv er  la seguridad á la Francia y á la Europa. Pues bien, 
logrado ese punto de a p o y o ,  gracias á la prudencia del mi
nisterio , no dudamos que las negociaciones entre el nuevo  
Gabinete y  los signatarios del tratado d e  l o  de J u l io  nos 
conducirán á un resultado breve y satisfactorio.

La Gaceta de  Colonia  afirma con referencia á cartas de 
Francfort, que después de que las Cámaras voten la contes
tación al  discurso del trono, volverá a continuar sus negocia
ciones la conferencia  de Londres*

F R A N C I A .
P a r í s  S i  de N o v iem b re .

Escriben de Berlin con fecha del l o  :
A pesar de las protestas ded nuevo Gabinete de querer  

mantener la paz en E u ro p a ,  nuestro Gobierno continúa adop
tando las medidas (pie juzga necesarias para poner el ejercito  
en el pie de guerra. El general Hedemann , comandante de 
la 8* d iv is ió n ,  ha recibido orden á su regreso á la capital 
para trasladarse á Eríurt  con el fiu de que todos los coman
dantes militares puedan seguir simultáneamente las instruc
ciones que se les han dado por el R ey y  el M inistro de la 
Guerra. También , después de haber estado descansando unos 
10  d ías ,  salió ayer el general ruso W inspeare con dirección 
a F ranc íort ,  adonde va ,  según d icen ,  con la misión ex tra o r 
dinaria de estrechar á la Dicta germánica á llamar á sus ban
deras el contingente federal , y  concentrarle en las fronteras  
d e l  Rhin.

S e  ha observado que Mr. Bresson tiene frecuentes con fe
rencias con Mr. W e r t h e r , INÍmislro de Negocios extrangeros.  
Si ha de darse crédito á los rumores qu e  corren en los sa lo
nes de una esfera e lev a d a ,  Mr. W erth er  ha a d v en id o  ai em 
bajador de Francia que el Gabinete de las T u ller ía s  debería  
aprovecharse de su actual influencia en la corte de Berlín,  
porque iba á verificarse dentro de poco una reacción que se 
ria hostil á la Francia, y cuyo acontecimiento le ob l igar íaá  e l  
Btismo (M r.  W e r th e r )  á retirarse. (Comm.)

También en la G a ze t te  de  Cologne  se inserta una carta 
d e  B er l ín ,  escrita en un estilo algún tauto profético , pero  
cu y a  conclusión tiene mucha analogía con las noticias que re
cibimos de todas partes. Dice asi la carta;

R eina  en la actualidad una calma que puede mirarse c o 
m o el presagio  de graves acontecimientos. Desde la retirada  
de Mr* Thiers j  la cercanía del invierno que amenaza s u s 

pender los progresos en S ir ia ,  la ansiedad y 1.a irritación har 
desaparecido en la política. Pero esto es mas bien cansancic 
que confianza, mas bien convicción de un .resultado hostil in< 
e v itab le ,  que seguridad en el porvenir. Mientras que Thier; 
manejo el timón del Estado , se creyó en el sostenimiento d< 
la paz, porque se la deseaba como una victoria sobre el per
turbador. Pero ahora ya es otra cosa. La d iferen c ia  se ha ter 
minado , y empieza la queja.  Aun los primeros triunfos d< 
la Cámara no podran calmar los espíritus. Cada dia es ma: 
profunda la convicción de que á la queja  seguirá el comba 
t e . Si esto ha de verificarse, convendría que fuese cuanto au- 
tes. ( Id .)

Leemos en el T em ps :
Hoy se hablaba mucho en los salones pol íticos de una nuev< 

nota de lord Palmerston recibida, según se dice, ayer. A segu
rábase que el tono de esta nota dirigida en debida forma al 
ministerio a c tu a l ,  es todavía mas humillante que el de la de  
2 de Noviembre. El campo ministerial está bastante con m o
vido. También se decía que se trataba de buscar pretexto: 
para dilatar hasta el miércoles la discusión del proyecto d< 
contestación al discurso del trono señalada para el lunes ,  coi 
la esperanza de que hasta ese dia podrá conseguirse de l Go 
bierno. ingles alguna comunicaciou mas moderada. ( I d . )

Por mas confianza que tengan los ingleses en nuestras dis
posiciones pacíficas, no por eso dejan de tomar sus precaucio
nes contra cualquier ataque repentino, y el Jou rn a l d a  H a 
v r e  nos dice que en estos dias últimos se han encontrado en 1¿ 
entrada de la Mancha seis grandes buques mercantes escolta
dos por una corbeta de la marina Real.  ( Id . )

E l mariscal Clauzel trata de presentar á la mesa de Is 
Cámara de Diputados una proposición que tiene por objete 
autorizar al Gobierno para que construya inmediatamente 20C 
barcos de vapor de la fuerza desde 2 00  á 300  caballos cap a
ces de l lev ar  cada uno 500  hombres de desem barco, los cua
les deben repartirse en los diferentes puertos de la Mancha. 
U n periódico asegura que 50 diputados se han comprometidc  
á firmar la proposición del mariscal. (Const.)

En este momento se está firmando en Rúan una petición  
cuyo  objeto es el de obtener que las cenizas de Napoleón re
posen por algunas horas en el territorio puenes , y que su 
transito por la ciudad se señale con una solemnidad im ponen
te local. ( I d . )

La Gaceta de M ilán  del 8 de N oviem bre anuncia que las 
lluvias han hecho subir de tal modo las aguas del Pó y del 
Tcssino , que la aldea de este nombre se ha inundado com ple

tam en te ,  y los habitantes han tenido que refugiarse en lo alto 
de las montañas. El puente de barcas que atraviesa el Pó á 
Mezza«a-Cor¿i ha sido arrebatado por la corriente , y las ca
lles inmediatas a este r i^estan  enteram ente anegadas. ( Id . )

Los ingleses residentes en Bruselas han abierto una su s
cripción en favor de las víctimas de la inundación en los d e 
partamentos del M ediod ía  de la Francia. ( I d . )

Las ultimas tempestades han ocasionado grandes desastres  
en Inglaterra. Las costas se han visto cubiertas con frecu en 
cia de los restos de los buques náufragos. En varios puntos, 
traspasando sus límites las o la s ,  han inundado los campos:  
cerca de Southampton ha cubierto la mar una extensión de 40 
acres ( 1 )  que presentan hoy el aspecto de un verdadero lago: 
se ha interrumpido el servicio de carruajes entre aquella  ú l 
tima ciudad y Porsmouth, Aun se ignora el número de d e s 
gracias que han ocurrido; pero se teme qu esea  espantoso.

(Id em .)

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona  19 d e  N o v ie m b re .

Función patriótica celebrada en este dia para colocar la 
lápida de la Constitución en la fachada de las casas consisto
riales,  y  depositar las insignias de los antiguos cuerpos de M i
licia nacional en el lugar santo que la ley les designa.

H oy ha sido un dia de a legría para Barcelona. En el ha 
visto reaparecer en el centro de sus liberales hijos las ense
ñas que idolatró con entusiasmo en época de glorioso recuer
do. E llas  le sirvieron de divisa en los momentos de p e l ig ro ,  y  
el las  le han recordado que ocupa una página brillante en nues
tra historia política. ¡Cuántos corazones han la t id o ’de placer  
al mirar las banderas á cuya sombra vertieron su sanare en 
mas de una bata lla !  ¡Q u é  de imaginaciones no se han* ex a l 
tado al contemplar las enseñas en cuyo alrededor se agrupa
ban para dar el grito de libertad ó muerte!  P rec isó le s  ha
berse encontrado en medio del inmenso gentío y del ardiente  
entusiasmo que les animaba para poderse formar una pequeña  
idea del fervoroso patriotismo que al l í  dominaba. Ojos,  le n 
guaje , a cc iones , todo era calor , todo f u e g o ; pero no un f u e 
go destructor , no aquel estado de embriaguez y delir io que  
precede á una grande explosión de la soc iedad , á la que de
vora; no el frenesí con máscara de a leg r ía ,  que agita á un 
pueblo desencadenado, y es la terrible señal de una cercana  
anarquía; no semejantes augurios, n o ,  sino un fuego santo,  
un ardor su b l im e ,  hijo de las mas bellas y nobles esperanzas, 
fundado en que la reaparición de las banderas de la libertad  
es la señal de un nuevo órden de cosas, de una nueva era en 
que se atenderá á la mejora moral y material del p u eb lo ,  y 
en la que se guardará estrictamente la observancia  de 'los

( 1 )  Cierta medida de tierra común en Francia de 160  
perchas,  que coutiene 43 ,560  pies cuadrados.

¡derechos políticos consignados en la C onstitución , á la cual 
el las  sirven de apoyo.

Esto conniovia á la inmensa multitud que ha corrido des
alada á presenciar la función: estas eran tas ideas que domi
naban su fantasía, y que la han arrancado los francos y ar
dientes vivas. Infame traición seria por cierto que no se cum
pliesen sus ardientes deseos ,  y que tan bellas esperanzas se 
convirtiesen en falaces i lu s ion es ,  en una cruel decepción.

Háse procedido también á la colocación de la lápida de 
la Constitución en la fachada de las casas consistoriales, reem
plazando la que habia en la lonja con una nueva preciosa
mente trabajada.

Ya era tiempo de que se situase emblema tan halao-üefi0 
en el lugar que le correspondía. N o  es la lon ja ,  casa de nú
meros y cá lcu lo ,  el paraje mas á propósito para su colocación 
Prenda tan preciosa ex ige  punto mas s ó l id o ,  y  á buen se<ru- 
ro que no se le puede dar otro mas fuerte y  respetable qile 
las casas consistoriales,  pues que ellas son el centro de la 
autoridad m unicipal ,  pues que ellas abrigan á los elegidos  
del p u eb lo ,  á los primeros que se alzaron en la revolución  
del 1? de Setiembre.

La concurrencia fue lucid ís im a, brillando sobremanera 
los individuos de ambos sexos: hasta el mismo c ie lo  pareció 
complacerse en tan pura e inocente función , pues que des
pejó las nubes de que estaba cu b ierto ,  apareciendo el sol en 

| toda su brillantez en el mismo momento de la salida de las banderas.
E l  señor gefe p o l í t ic o , al correr la cortina que cubría la 

lápida, pronunció con dignidad y energía el siguiente discurso :
Cmdadanos: glorioso recuerdo será esta nueva lápida de 

la Constitución para un pueblo que se decidió valerosamente  
á sostenerla en momentos de peligro. Aunque mudo este már
mol , expres ivo  es para señalar á los buenos barceloneses los 
derechos que deben siempre de fend er ,  y los deberes que tie
nen que cum plir:  consignados están unos y otros en la Cons
titución: conservadla y defendedla. El pueblo q u e  respeta y  
hace respetar las leyes  no será nunca esclavo.

Ciudadanos: amigos: sea la Constitución la victoriosa ban
dera que nos guie  á sostener unidos y  resueltos la soberanía  
e independencia nacional y el trono de Isabel ii. Y si torpe  
e hipócrita absolutista se afana á desuniros para Iue^o ven
ceros: si perfidia extrangera cod icia ,  envidiosa de ^ p r o s p e 
ridad á que podéis l legar, se agitare mañana para sumirnos en 
la m iseria ,  y  tras de esta en la esc lav itud:  si los enemigos  
de la libertad é independencia española (objetos que hemos 
de defender hasta m orir ,  si es preciso) impotentes para ar
rancar esta lápida custodiada por un pueblo d ec id id o ,  por un 
invicto ejercito y  por un caudillo  ¡ lu stre ,  tejiesen infames 
lazos para conseguir  que sean vuestras propias manos las que 
incautas labrasen la vil  cadena con que intentan oprimirnos 
pasad por esta p laza ,  vo lved  la vista á este sagrado lema' 
que el hará penetrar hasta el corazón de todo buen catalarí 
el grito de la patria; el os recordará que para ser libres es 
preciso ser justos ciudadanos: ¡Viva la Constitución! Viva  
Isabel i i  constitucional! ¡Viva la independencia nacional! >

Felic itamos con todo nuestro corazón al Excmo. ayunta
miento que tantos esfuerzos y sacrificios ha hecho para repo
ner las cosas al estado en que felizmente hoy dia se hallan.

S e v i l la  19 de N o v iem b re .
Ahora que ya las circunstancias permiten plantear las 

mejoras necesarias para los p u eb lo s ,  esperamos que entre 
otras no se o lv iden  nuestras autoridades del establecimiento  
de la caja de ahorros, á la manera que está montada en esa corte.

Id em  20.
En la parada que en solemnidad de los dias de S. M. la 

inocente y augusta Isabel n  se efectuó a y e r ,  tuvim os el gusto 
de admirar el lucimiento con que se presentaron la Milicia 
nacional de todas armas y las tropas del ejercito. Bien hu
biéramos deseado que la primera lo hubiese efectuado bajo 
el pie de fuerza numerosa que contaba antes de su disolu
ción ; pero nos dimos por muy satisfechos al contemplar que 
hemos estado dos años en S e v i l la  sin fuerza ciudadana que 
sostuviera el órden público ,  y  que casi por improvisación se 
han formado los bata llones ,  guias y artillería  que hoy existen de esta arma.

Nosotros esperamos que para otra formación estarán ya 
completos los diversos cuerpos,  y contamos para e l lo  con la 
decisión de las autoridades militares,  que tanto se prestan á 
facil itar á la Milicia el armamento que necesita , y  con el no 
desmentido patriotismo de nuestros paisanos,  que tan luego 
como fueron llamados á ingresar en las honrosas filas ciuda
danas , respondieron á esta liberal invitación.

Nos prometemos que la institución protectora de las l i
bertades públicas llegará bien pronto en la capital de A n da- 
lucía á presentarse bajo el puesto brillante é im ponente, que 
arredre á los enemigos de nuestra independencia nacional,

V a l e n d a  2 2  de N o v ie m b re .
Esta mañana ha cubierto la M ilicia  nacional todas las 

guardias de la p laza ,  pues las tropas de la guarnición han 
salido á ser revistadas por el Excm o. Sr. capitau general en 
el cauce del rio. Al i i han evolucionado por algún tiem po, y 
hecho ejercicio de f u e g o ,  todo, con la mayor precisión y  sol
tu ra ,  como gente aguerrida y  que tantas' veces y  con tanta 
gloria ha sabido repetir de veras lo que ahora ha hecho en simulacro. (D .  M . de F . )

Z a r a g o z a  2 3  de N o v ie m b re .
Gobierno político de la provincia de Z arago za .^ Z arag o 

zanos: Nombrado por la R egencia  provisional del reino para 
desempeñar el cargo de gefe político de esta provincia, os 
saludo lleno de satisfacción envanecido de verme al frente 
dé un pueblo todo de héroes. Sobre esas ru in a s ,  que tanta



gloria y r e n o m b re  os dan , se ostenta la l i b e r t a d  e i n d e p e n 
denc ia  española.  ¡ A y  del  qu e osare a t e n t a r  d tan caros o b 
jetos!

Aragoneses: P a r a  l l e n a r  los sagr ados  d eb e re s  de mi des 
t ino,  y  q u e  no sean i lusor ias las ven ta j as  del  sistema cons t i 
t u c i o n a l  q u e  f e l i zmente  nos r i ge ,  necesito de vues t ra  c o op e
r a c i ó n :  con c h a  se lo p ro me te  lodo vues t ro  gefe pol í t ico.  Z a 
ragoza 2 4  de N o v i e m b r e  de 1 8 4 0 . = J o s é  Pu i gd ul lés .

(.Eco de d r a g ó n . )

MADRID 2 7  DE NOVIEMBRE.

Sabemos q u e  el  e d i t o r  D.  M a n u e l  D e l g a d o  d eb e  p u b l i 
car d la m a y o r  b r e v e d a d  un lomo de poesías a n d a l u z a s ,  d e 
bidas d la fácil musa  del j oven  a utor  de Toros y  carias. R e 
ciente está la i mpres ión a g r ad a bl e  que  causó en el publ ico  el 
carácter de c u r r i l l o  en aq ue l l a  pieza ; pero no data  s e g u r a 
mente de entonces la reputac ión  q ue  se ha a d q u i r i d o  el s eñor  
Rubí por  el do na i re  y chis te con que  sabe m a ne j a r  el l e n 
guaje p ec ul i a r  de  la hermosa Anda luc ía .  Ce l eb r a mo s  que  v ea  
la l ui  p úbl i ca  esta o b r a ,  única  en su g e n e r o ,  y  nos p r o m e 
temos no escaso solaz de las composiciones que  f or mar án  el 
tomo de q u e  h a b l a m o s ,  y  c uy a  m ay o r  p ar te  son inédi tas .

Debiendo ce l eb r ar s e  d las diez de  la ma ña na  del  día 29 
de los cor r i en tes  en la sala de co lu mn as  del  E xcmo .  a y u n t a 
miento const i tucional  de  esta M.  H.  V .  el juicio de cal i f ica
ción del impr eso  t i t ul ado  w Opinión pol í t ica de F r .  G e r u n 
dio,” d en un ci a do  por  D. M o d es to  de la F u e n t e  , y escri to por  
D. Man ue l  M a r í a  G o n z á l e z ,  se an un ci a  al p úbl i co  p ar a  su 
inteligencia.

Dictamen de la comisión espec ia l  nom brada por  el a y u n ta 
miento co nst i tu c iona l  de  M a d r i d  en 14 de Enero de  1840 
para  el nuevo arreg lo  de la d iv i s ió n  a d m in i s t r a t i v a  de  
esta M . H .  v i l l a , aprobado en la sesión e x t r a o r d in a r ia  
de 1? de Ju n io  de dicho a ñ o .

E x c mo .  S r . :

N ec e s id a d  de la r e fo r m a . El  hecho de h a b e r  ac or da do  
V. E. ocuparse  en a r r e g l a r  y poner  en a r mo n ía  las d i f e r e n 
tes divisiones t op og rá f i c o-a dmini s t r a t i va s  de  esta c a p i t a l ,  r e 
levaría d la comisión de d e m os t ra r  la neces idad de la r e f o r 
ma si el e xa men  de t en id o q u e  ha hecho de  cuanto  exis te en 
la mat er i a  no la hubiese convenc ido  de  q ue  los i n co n v e n i e n 
tes del  orden  ac tua l  son mayor es  de lo que  g e n e r a l m e n t e  se 
cree. No saben todos las infinitas an omal í as  y mo ns t r uo s i da 
des de la división v i g en t e :  acaso son pocos los q u e  las couo-  
cen en toda su extensión y t r a sc en den ci a :  es pues necesario 
que aparezca al  públ i co  la g r a v e d a d  del  mal  q u e  ha q u e r i d o  
a t a j a r  V.  E . , para  q u e  no j u z g u e  de la r efor ma con l ig e re 
z a ,  c r eyé ndol a  menos  i m p o r t an t e  de  lo q u e  es en r ea l i dad .  
Para este propós i t o  bas t ará  li jarse en t r es  puntos  q u e  r e v e l a n  
los vicios del  s istema a c t ua l :  la m u l t i t u d  de  div i s iones  d i s 
t intas,  su fal ta de  enlace  y la i m p r o p i e d a d  y  confusión de 
las denominaciones .

1? M u l t i t u d  de d iv i s io n e s . N o  hay oficina en M a d r i d ,  ni 
obra a l gu na  se c on oc e ,  d on de  se vean las d i fe rent es  secciones 
en que se d i v id e  la población para los var ios  ramos del  se r 
vicio públ ico.  Ni  la comisión las sabr ía , si no se hubiese  e m
peñado en r e u n i r í a s ,  p id iendo  á la s e c r e t a r í a ,  al  a r c h i v o ,  d 
los gefes de  las d e p e n de n c i a s ,  d la d i recc ión de  c o r r e o s ,  a la 
vicaría eclesiástica y á otros funcionar ios  la d ema rc ac i ó n y
subdivisiones pecul iares  de sus n ego ci ad os ,  corno a p a r e c e  del
voluminoso e x p e d i e n t e  q u e  ha ins t ruido.

Doce repar t ic iones  de la vi l l a  esencia lmente  di s t intas  se 
cuentan al p resente  , sin ot ras  var iaciones  menos considerables .

1* E n  dos d ep ar ta men to s  p ar a  var ios  ramos de  pol icía 
urbana.

2! En cinco demarcac i ones  ó a l ca ld í as  const i tucionales.
3* E n  seis j uzgados  de p r i mer a  instancia.
4? E n  diez scciones para pol icía u rbana .
5* En  ot ras  diez d i f er en tes  p ar a la qu in ta  ó r eempla zo  

del ejercito.
6! E n  diez d i s t r i t o s , dis t intos de las s ec c i one s ,  para  la 

elección de D ip ut ad os  á Cor tes .
7? E n  d iez  c ua d r i l l a s  ó c ua r t e l es  par a  la l impieza de dia,

diversos d e las secciones y de los dist r i tos.
Of En  doce cu ar t e les  p ar a  la d i s t r ibuc ión  de la  c o r r e s 

pondencia por  los carteros.
9? E n  dieziseis fel igresías  p ar a  beneficencia y  elecciones 

de concejales.
.10.  E n  v e in t iuna  p ar ro q ui a s  par a la admi ni s t rac ión  e c l e 

siástica.
11. E n  veint iséis  ce l ad u r í as  de s eg u r i d ad  públ i ca .
12. E n  c i ncuen ta  y siete bar r i os  , los c i ncuent a en el cas-

Co y siete de  afueras .
Hecha la población par les  tan de s i g ua l es ,  desde dos basta 

cincuenta v siete p or c i on es ,  forzosamente  h a d e  r es u l t a r  una 
aglomeracion de  con tor nos ,  una red  tan confusa de l íneas d i 
visorias,  q u e  si los e nc ar gad os  de  cada ramo l legan d saber  
sos l indes ,  es m uy  dificil qu e las a u t or i da de s  t engan  de el los 
cabal conocimiento  y casi impos ible  que  los conozca todos el 
Vecindario. De muchos  ni aun  exis t ia not icia en las oficinas 
oionicipales j dedúz case  de aqu i  si serán ignorados  g e n e r a l 
mente.

2? F a l ta  de a rm o n ía . A tan exces ivo n ú m e r o  de  divisio-  
nes se agr ega  la d es pr op or c i ón  y fal ta de enlace e n t r e  unas 
j o t r a s .  La eclesiást ica en nuda se parece  á la c i v i l :  un  mis-  
JOo distr i to mun ic i pa l  c or re sp on de  á dos ó t r es  j u z g a d o s ;  y 
hay local idades y bar r i os  que  sobre pe r ten ecer  a d i fe rentes  
par roquias ,  t ienen dist into j u ez  que  los oiga en j u s t i c i a ,  di
verso dis t r i to  e l ec t or al  para  v o t a r ,  d i f e r e n t e  sección do nd e 
hrar  la su er te  de so ld ad o y opues to  c em en te r i o  d on de  e n t e r 
a r  sus deudos,  ¡ J u z g ú e s e  d cuántos en tor pec i mien t os  y p e r 
juicios no e x p o n d r á  semej ant e  incoherencia!  ¡Cuán emb ar azo 
sa no será par a los que  man da n  y p ar a  los q u e  obedecen  el 

aberse de a c om od ar  a este l aber into  de r epar t i c i one s!
Pues iguales  i r r e g u l a r i d a d e s  se obser van  co mp a ra n do  las 

diferentes partes por el número do subdivisiones que com

p r e n d e ,  por  su poblac ión  y  su área superf icial .  H a y  distri tos 
q ue  c ue nt an  t res  ba r r i os  y  otros que  t i enen diez.  E n  par tes 
análogas  de una misma división co r re  la d i s p ar i da d  de h ab i 
t antes  desde 180 hasta 5237 .  Y  en la extens ión los hay de tan 
d es i gua les  d ime ns i on es ,  que  siete porc iones  caben den t r o  de 
una  sola de su misma nat ura leza .

5? C onfusa  nom encla tura .  A u n q u e  parezca  de poca i m 
por t anc ia  la p r o p i e d a d  de las denominaciones ,  deben e v i t a r 
se c ua nt o  sea posible las i r re g ul a r i d ad es  y embarazos  á que  
da l u g a r  la fal ta de  método.  En  el dia se ven confundidos los 
d ictados de cu a r te l  y departam ento  , y los de  co m isa r ía , a l - 
c a t d i a , demarcación y  d is tr i to .  Se l l ama demarcación  á una 
mi ta d  de la v i l l a ,  y d una q u i n t a  par te .  H a y  cuarte les  que  
r e pa r te n  la p ob l ac i ón ,  ya  en d o s ,  ya  en se i s ,  ya en diez y 
ya en doce porciones.  Y  en la división dec imal  que  se hace 
del casco para  d i f e r en tes  ramos del se r v i c i o ,  se usa in di s t i n 
ta me nt e  de las voces sección , d is tr i to  , cu a r te l  y  cuadrilla .  
U n a  sección de q ui ntas  no es igual  á una sección de pol icía 
urbana .  Dist r i tos  se n omb ra n  ig ua l men te  las divis iones para 
el a l u m b r a d o ,  las de  elecciones para r e p r e se n t a n t es  en C o r 
tes ,  y las de la l impieza de cal les y  plazuelas .  Defectos son 
estos que  di f icul tan la intel igencia de las divisiones,  que  o r i 
ginan e r r o r e s  , qu e  au me n ta n  el t r a b a j o ,  y que  por  consi 
gu ien te  deben evi t ar se  en un plan bien combinado .

De ot ra lal ta adolecen los sobrenombres  de dis t inción qu e 
l l evan  las demarcaciones.  En unas se d i fe renc ian  por  las n u 
meral es  qu e nada significan ; y  en o t ras  van unidos al g e né r i 
co nombres  de  objetos p e r e c e d e r o s , ó con f recuenci a  v a r i a 
b l es ,  o de convent os  y santuar ios  q u e  ya no e x i s t e n ,  y  que  
no c or re sp on den  d la época.  ¿ Q u e  idea le dará  á un h a b i t a n 
te el n omb re  de cu ar t a  sección ó el de sexto dis t r i to para  co
nocer  su s i tuación? ¿ Q u e  t ienen ya que v er  los t í tulos  mon
ta s  de P in to  } Capuchinos, G u a rd ia s  españolas SÍ c. ? ¿ Q u i e n  
no ve los inconvenientes  de que se r ep i t a n  los t í tulos de c u a r 
tel y  p ar ro qu ia  de  San M a r t i n  , 'barrio-y- p ar ro q u i a  de S a n 
ta C r u z  Sf c. ? P o r  esta c a u s a ,  sin d ud a , autor izó  Y .  E.  d la 
comisión par a v a r i a r  las denominaciones  que  no est imase p r o 
pias en el dia , y la amp l ió  después  pa r a  p ro po ne r  mudanzas  
en las de cal les  y plazuelas.

Cuestiones p r e l im in a r e s . Reconocida la neces idad  de m e 
jo r a r  las divisiones topográficas  de la c o r t e ,  era necesario 
v encer  no pocos i nconve nien te s ,  pesar con juic io recto y a n á 
lisis severa  las di f icul tades de cada s i s tema,  y r eso lver  las 
cuest iones q u e  desde luego se ofrecen al  poner  en práct i ca  
las mejores  teorías.  No  bastaba d emo st ra r  los vicios de la p r e 
sente división , si no se cor reg ían  en la p ro y e c t a d a ;  y ni aun  
el ev i t ar los  f ue ra  suf iciente,  si al h ui r  de  los escollos c o no 
cidos se tocaba en otros de iguales  ó de peores consecuencias.  
Y como es r ara  la obra  que  á la par  de las v en t a j as  de je  de 
l l e v a r  i nco nv en ien te s ,  deb ió  la comisión a do p t a r  aque l  plan 
que mas u t i l i dades  reuniese ,  con el menor  n ú m e r o  posible de 
deíectos.  Es te  escogimiento , tan dificil en la m ay o r  par te  de 
los negocios g r a v e s ,  se hace t o d av í a  mas a r du o en un asunto 
a cuya  in te gr id ad  co nc ur r en  e l ement os  tan varios como la po
b l ac i ón ,  la s uper f i c i e ,  las d i s t an cia s ,  las comunicac iones ,  los 
hábitos y las relaciones de los habi tantes.

1? P o r  calles 6 por m anzanas.  La pr i mera  cuest ión q u e  
se presen ta  es si las divisiones d eb e n  e j ecutarse  por  manza-  
uas ,  como ahor a  se h a l l a n ,  ó por  cal les en te ras  ó á trozos.  
L a  división por  g r upos  de manzanas  ó. islas de ca sa s ,  según  
antes  se d e c í a ,  es i n d u d ab l e me nt e  mas geométr i ca y r eg u la r ,  
e x a m i n a d a  sobre  un p l a n o : es mas  fácil  de e j e cu t a r  y  de 
c o m p r e n d e r  pa r a  los que  conocen los elementos del  d i bu jo  
topográfico.  Sin d u d a  por  esta razón se prefi rió el mét odo vi 
g e n t e ,  obra  de hombres  cient í f icos,  engolfados 'eu la a bs t ra c 
ción de  los t eoremas  mat emát icos ,  y hecha en t i empos en que  
todo era  para  los q ue  ma nd a ba n  y n ada  para el públ ico.  Se 
o lv id ab an  entonces de q u e  estas di s t r ibuciones  t ienen por  o b 
je to el servicio de todos los m o r a d o r e s ,  asi sabios como i g 
n o r a n t es ;  y siendo mucho m a y o r  el númer o de estos,  fue g r a 
ve e r r o r  el no po ner  al  a l cance de  los mas lo q ue  todos n e 
cesi tan saber  y d todos les impor ta .  Los vecinos andan  y ven 
las ca l l e s ,  no ven ni conciben las manzanas á vista de p á j a
r o ,  cual  se las figura el geómet ra .  Las  calles no son l ími te 
n a t u r a l ,  sino todo lo cont rar io ,  el medio único de c om u n i c a 
ción e n t r e  los habi t antes  de uno y ot ro lado.  Los vecinos de 
dos fachadas f ro n te ra s  se ven y hablan  desde sus puer tas  y 
v e n t a n a s ,  y lejos de p r i va r l es  la ca l i e  la comunicac ión se la 
f ac i l i t a ;  mien t ras  que  vecinos de una misma m an z a n a ,  sin 
mas divis ión que una p ar ed  med i an er a ,  están sin el menor  roce,  
y que  par a t r a t a r se  han de c a mi n a r  á veces un g r a nd e  esp a
cio. El  uso coiuun y el b uen  sent ido  del  pueb lo  , c o n t r a  el 
que  no va le n  todas las teor ías  de l  ingenio , l l a m a ,  y l lama 
con r azó n,  vecinos d los que  v iven  en la acera de enf rente ,  
a u n q u e  sea de ot ro b a r r i o  ó cu ar t e l  , y  no da el mismo d i c 
tado á los q u e ,  habi t ando  en una misma ma n z a n a ,  t ienen sus 
puer t as  y vistas á cal les  opuestas  , a u n q u e  p er tenezcan  a la 
prop ia  demarcac i ón.

¿ Y  quien no toca los males  de q ue  los a r ro yos  de  las c a 
lles sean l ími te  de a u t o r i d a d  y de jur i sdicc ión ? El r eg id or  
que  ? r e co r r i e nd o  su ace r a  o b se r va  puestos amb u la n te s  en la 
c o n t r a r i a ,  no p ue de  c o r r e g i r  la fal ta  sin t raspas ar  sus l i n 
des. E l  j uez de p r i m e r a  instancia que  presencia una q u im er a  
en la media ca l le  q ue  no le p e r t e n e c e ,  puede  d lo mas cono
cer á p revenci ón  de aque l  d e l i t o ,  q ue  tai vez q u ed a imp un e 
po r  no hab er  fo r mad o d t iempo la su mar ia  el c omp et en te  y 
na t ur a l .  No  parece d u d a b l e  el p re f e r i r  que d esapar ezcan  t a 
les abe rr ac iones  á c onservar  una bel leza y  s imet r í a  p u r a m e u -  
te gráficas.

Se di rá  q u e  s i e mp re  ha de r e su l t a r  el inconveniente  de 
los conf ines ,  p o rq u e  es i nd i spens ab le  q u e  se t o q ue n  unas d i 
visiones con o t r a s ;  pe r o  es bien obvia  la respuesta  de  que  
en la divis ión p ro ye c ta da  no hay mas l íneas de  c on f r o n t a 
ción q ue  las b ocasea l les ,  mi en t ras  q u e  en el dia todo el c on 
torno de los bar r ios  va por  medi o de  los ar royos ,  L u e g o  está 
sujeto á una demost rac ión geomét r i ca  , que se ha d i sminuido  
el obstáculo á una  decima ó una vigésima par t e  con la me j o 
ra de buscar  l ími tes naturales .

Ni  se crea  q ue  es ab so l u t a me nt e  n ue vo  el pensamiento de 
d i v i d i r  por  calles.  Como base f u n da m en t a l  no ha regido en 
lo a dm i ni s t r a t iv o  ; pero si se r e t ro cede  á la ant i quí s ima d e 
marcación p a r r o q u i a l  , y á la divis ión hecha en 1 7 8 8 ;  se v e 
rá q u e  er an  tantas  las manzanas  pa r t ida s  como las c a l l e s . ' E n  
los ramos de cor reos  , dé a l u m b r a d o  y serenos ,  de l impieza y 
eti otros-de viva acción , s i e mp re  se han regido y erigen’ por 
ca lles, y la gran mejora que sé hizo en la numeración de 1835

fue el o r d e na r  la serie por  cal les  d e s t r u y e n d o  la de las m a n 
zanas.  Dado  ya  aque l  paso de  p ro gr eso ,  f u e r a  d e b l e m e n t e  r e 
prensible  no s egui r  hasta la per fección en 4840.

2? Casas de dos o mas p u e r ta s .  Desde l uego  se v iene  á 
la imaginación una di f icul tad de bul to ,  a do p t a d o  el p r i nc ip io  
de la divis ión por  calles.  H a y  bastantes  casas q u e  hacen á n 
gulo ó qu e  a t rav i esan  de  una par te  á ot ra  de  la man zana  con 
p ue r t a  de en t ra da  por  dos ó mas lados.  En el caso de q ue  
cada cal le  per tenezca a un bar r io  dist into , ¿ d cuá l  de el los 
se a g r e g a r á n  los habi t antes  de dichas casas?  L a solución de  
este p ro b l e m a ,  en t é rminos  que  no dé ocasión á dupl i cac iones ,  
omisiones ó d i s pu ta s ,  es mas senci l la de  lo q u e  p ar ec e  desde  
luego.

Si las dos ó mas e n t r ad a s  son i nd ep en di en te s  y  sin c o m u 
nicación i n t e r i o r ,  a u n q u e  la p ro pi ed ad  sea ú n i c a ,  d eb e n  c o n 
s iderar se  como casas dist intas y  co r r es p on d er  cada cual  á sil 
cal le  respect iva.  Ma s  si las puer tas  son comunes  á los m o r a 
dores  de uno y ot ro l a d o ,  ó ambas  de un solo v ec i no ,  h ay  
medios seguros de  sa l va r  la di f icul tad.  Ri j a  en este caso la 
puer t a  que  tenga  n ú m e r o  p a r ,  ó la q ue  c or re sp on da  á la c a 
lle pr incipal  , en tend iendo  por p r i nc ipa l  la de m a y o r  sér ie  de 
n úmer os  ó casas. Y nótese q ue  serán pocas las casas de mas 
de una pu er ta  que  q u ed en  en las d ivi sor ias  de  b a r r i o s ,  por  
ser  mas extensos los ámbi tos  de  estos que  sus contornos.

5? N u m e r o  de barrios.  O t r a  cuest ión imp o r t an te  se ha 
of rec ido sobre si c on ve nd r í a  ó no a u m e n t a r  el n ú m e r o  de b a r 
r ios ,  que  es la divis ión t ipo y la u n i da d  par a las dcinas.  
Cu a nd o  M a d r i d  tenia menos población y peor  go bi er no  m u 
nicipal  q ue  ahora  contaba m a yo r  n ú m er o  de ba r r i adas .  E n  
la división de 1768 se d e ma r ca r on  64 barr ios  i n t r a m u r o s ,  y  
en la reforma de 1802 se s eña lar on  6 2 :  ¿ por  qué haber los  r e 
ducido en 1835  á 5 0 ?  Es un pr incipio reconocido que  la es 
cala de las divisiones a d mi n i s t r a nv  as es hasta c i er to  p un to  el  
b ar ó me t r o  del  buen g o b i er n o ;  y se ha visto en todos los paí 
ses aume nta r se  las subdivis iones  á m ed i da  q ue  crece la c u l 
t u r a ,  la población y  la protecc ión g u b er n a t i v a .  Y si esto es 
ver dad ,  ¿cómo se expl i cará  q u e  el M a d r i d  a u m e n t a d o  y cons
t i tucional  de 1840 tenga 14 barr i os  menos que  la cor te  d e s 
poblada  y  absoluta  de 1 7 6 8 ?  En el dia tocan d cada b ar r i o  
«ñas  3 50 0  a l m as ,  y no es posible q ue  haya a l ca l de  q u e  las 
admini s t re  bien , ni aun  q ue  p er sona lmente  conozca la déc ima 
de sus s ubord ina dos .

Se di rá que  la economía r e p u g n a  el a u m e n t o ;  pero  no es 
el coste de una a l ca ld í a  tan considerable  que dé fuerza á ta l  
objec ión ;  ni aun siéndolo podr i a  d es t ru i r  las razones e x p r e 
sadas. Las  economías de  poca monta  q u e  p r od uc en  males  y  
daños  g ra ves  en la ad mi n i s t ra c ió n ,  son m u y  costosas para  el  
p u eb l o :  y  por  2 , 20 0 r s . , i mpor te  de cada a l ca ld í a  , no se h a 
brá de p r i v a r  á M a d r i d  de  las venta jas  inmensas  de un buen 
Go bi e r no  munic i pa l  , q ue  est r iba mucho en a c o r t a r  el c í rcu l o  
de  las div i s iones ,  para  que  la au t or id ad  esté mas cerca de sus 
e nc ome nd ado s ,  los conozca , los inspeccione y los prot ej a  f á 
cil y ac t ivamente .  ¡Ojalá p ud ie r a  haber  un a l ca lde  de b ar r i o  
para  cada  200  vec inos ,  como sucede en los pueblos  cor tos , ó 
que  l legar an  á mu l t i p l i ca rs e  los magi s t rados  p opula r es  hasta 
el  pun to  que  se hizo su bi r  los minis t ros  del  culto! Entouccs  
los pad ro nes  y censos estadíst icos se podr i an  hacer  con e x a c 
t i t u d ,  sin r e c u r r i r  al  medio de secciones de vec inos ,  q u e  es 
el mejor  c o m pr o ba n t e  de  la extensión exces iva d é l o s  barr ios ;  
entonces  p odr ia n  los a l caldes  i n f o rm a r  de ciencia propia so
bre  las cua l i dad es  de  los mo ra do re s  q u e  ahor a solo conocen 
de  oidas:  en tonces ,  en f in ,  ser ia r áp ida  como el r ayo  la i n 
te l igencia e n t r e  los ay untami entos  y sus c o m i t e n t e s , y f ac i l í 
simas todas las oper ac iones  que  ahora  se e j ecutan  con pona y  
ta rd a  mente.  Asi lo hubo de reconocer  Y .  E.  cua ndo  en 17 de  
Ma r z o  a utor izó  á la comisión para a u m e n t a r  hasta un d u p l o  
el n u m e r o  de bar r i os  q u e  hoy existe.

Lo qu e se ha expues t o respecto de los bar r i os  t iene v e n t a 
josa apl i cación á las g ra nd es  demarcaciones.  T r e c e  cu ar t e les  
y dos pedazos se contaban en 1726 para var ios  asuntos de po
licía u r b a n a ,  y ad mi ra  por  cier to q ue  al cabo de mas de  un 
siglo hayamos  re t r oced ido  d menos divisiones.  Y  nótese q ue  
tal reducc i ón  ha tenido l u g ar  cuando se ha d ado  un ensanche 
pasmoso á los ramos de e m p e d r a d o ,  a c e r a s ,  a l u m b r a d o , e d i 
ficaciones , p l an t í o s ,  f uen tes ,  paseos y ot ros obje tos  de c omo 
d id ad  y ornato.

4? E n c la v a d o s  exentos.  Cuest ión es asimismo de i m p o r 
tancia si deberán subsist i r  ó desa par ece r  los dist r i tos p r i v i l e 
giados exentos  de la a u t o r i d ad  civi l  y eclesiást ica q u e  se h a 
l lan enc lavados  en la vi l l a  de  M a d r i d  y su término.  Y se pone 
este punto en cuest ión , no po rqu e ofrezca d ud as  en el fondo,  
sino por  los obstáculos q ue  en el moment o p ueden  oponerse  á 
la resolución.  E n t r e  los absurdos  que nos ha legado el d e s p o 
tismo de t res s iglos,  no ha sido posible d es a r r i g ar  hasta el dia 
sino por  in t e rva l os  m u y  pasajeros la m u l t i p l i c i da d  de fueros 
y jur i sdicc iones  especiales.  En  el o rd e n  rel igioso exis te la p a 
t r iarca l  que  gobier na  con ind ep en den cia  del  o r d i na r i o  cinco 
pa r ro qu ia s  castrenses eu que están co mp r en d id o s  el Re al  P a 
lacio y sus d ep en de nc i as ,  el hospi tal  de! Buen Suceso , el r e 
cinto del  R e t i r o ,  el de la casa de ca mp o de S. M.  y las pose
siones de la Moncloa y del  P r í n c i p e  Pió.  E n  lo civi l  están 
como ema nc ipa das  de  las au to r id ad e s  o rd ina r i as  las mismas 
lo ca l id ad es ,  y vienen de hecho á e j e r c e r  en el las  funciones 
judic ia les  los ad mi ni s t r ad or es  del  pat r imonio .  Los daños  q u e  
se siguen al servicio públ ico  de esta i r r e g u l a r i d a d  ant i cons t i 
t u c i o n a l , no hay para  qué  enc ar ece r los ;  baste o bse r va r  qu e 
es impos ible  la b uena  admi ni s t rac ión de ju s t i c ia ,  la e x a c t i 
t ud  en los podrones  y la observanci a de las reglas de pol icía 
y buen gobierno si los func ionar ios  públ i cos  no t ienen en es
tos recintos como en los demas del  pueblo  el l ibre  e j e rc ic io  
de sus ca rgos ,  y si no logr an  igual  acceso á el los que  á los 
otros puntos  en q ue  exis ten mor adores  que  forman p ar te  del  
ve c indar io  de Ma dr i d .  La comisión reconoce los obstáculos v 
resistencia que  en la ac tu al i da d  podrán oponerse  d sus miras ;  
pero  no d eb e pre sc i nd i r  de  r eg u l a r i z a r  el servicio c o m p r e n 
diendo  estos enc lavados  en sus d iv i s io ne s ,  pues en el caso d e  
que  de jen  de l levarse  á cabo en a lgunos  p u n t o s ,  hay ot ros 
como ios dé quintas  y  elecciones en q u e  no se p u ed e d u d a r  
de la competenc ia  de la a u t o r i d a d  municipal  , ni excusarse  de 
su acción:  sobre t o d o ,  estará t r azado el pian por c ompl e to ,  y  
será una reconvenc ión  per en ne  á los q u e  se n ieguen  al bien,  
lo estol hen ó lo entorpezcan.

5? Demarcac ión cen tra l , As imismo es cuest ión ag i t ada  
si conviene es t ab lec er  en i« cor te  una  sección c e n t r a l ,  ó sea 
ún dis t r i to  q ue  c o m p r en d a  lo mas in te r i o r  del  pueblo  de M a 
d r i d .  Las  razone;» q u e  or d i na r i a me nt e  se a l eg an  en p ro  de iu



afirmativa son estas: que en las córtes ext r an je r a s  hay d i v i 
siones cen t r al es : que en el riñon de las ciudades populosas 
viven «entes acomodadas y de costumbres enteramente d iver 
sas de los ar rabales:  que las realas de policía convenientes 
para los edificios magníficos y calles suntuosas del centro,  no 
son ap?icab!es á los barrios ext remos:  que por estas ventajas 
de mas población,  riqueza y t ráfico,  la demarcación interior 
debe ser menos extensa que las externas ;  y que cortado así 
el corazón del casco, pueden comparti rse mejor las ex t r emi 
dades ,  y ser mas reducidas las distancias. Los q u e d e  esta ma
nera discurren se desentienden de las circunstancias especia
les de nuestra corte en lo material  y  en lo económico.

En primer l uga r ,  Madr id  110 oírece la clasificación y  d i 
ferencias tan marcadas que otras capitales de E u r o p a ,  ni res
pecto de los edificios ni de los habitantes.  Ardemans fue el 
pr imero que quiso d is t inguir ,  hace mas de un s i glo,  lo que 
pudiera entenderse por ar rabales  de la corte;  y se vio tan 
embarazado en la empresa ,  que después de dar  mil vuel tas 
por recodos y cal lejones,  hubo de considerar  sin ar rabales  
los grandes espacios que median desde la calle de las H u e r 
tas á la de Alcalá ,  y desde el port i l lo de S. Bernardino a Pa 
lacio. Fue ra  del centro de la población hay muchas calles 
hermosas y frecuentadas por las personas mas ricas y capaces 
del Vecindario. La calle del P r a d o ,  la del P r í nc ipe ,  la de 
Re l a tor es ,  la de la Almudena y la mayor  parte de las de 
Alca l á ,  Car rer a de S. Gerónimo,  Atocha,  Aucha de S. Ber
na rdo ,  Fuenc a r r a l ,  Hortaleza Sfe. son de lo mejor  de Ma
d r i d ,  y no podrían corresponder  á la sección cen t r a l ,  sino a 
la de los barrios.

El modo con que  esta vil la ha tenido su crecimiento e x 
plica por que' no pueden hacerse en ella clasificaciones que 
son muy naturales  en Londres y otras cortes. Madr id  no se 
ha extendido por capas ó círculos concéntricos: sus limites oc
cidentales son hoy los mismos que en t iempo de Carlos v y 
de los árabes. Entonces era el centro la plazuela de la Vil la:  
posteriormente lo fue la plaza Mayo r ,  y hoy lo es la Puerta 
del  Sol ,  l ímite oriental  cuando recibió este nombre.  Apenas 
hay casas g r andes ,  ni templos dignos en el antiguo recinto de 
Madr id :  los mas y los mejores de estos edificios se ven hácia 
el perímetro.

La construcción radiada de la población es otro obstá
culo material  para que se establezca distri to céntrico. Las c a 
lles mas largas y espaciosas vienen en líneas convergentes  al 
antiguo Madr id ,  poique fueron los caminos de los lugares 
comarcanos,  y-forman una estrplla poco i r regula r  que convi
da á divisiones radiales. Por  el contrario fuera contusa y l le
na de sinuosidades una circunscripción por los centros y  ha
brían de señalar la cal lejuelas tan subal ternas y tor tuosas,  que 
con dificul tad se retendrían eu la memoria l ímites tan poco 
marcados. No pretendemos por esto que se sacrifiquen á la 
regul ar i dad ostensible en el mapa consideraciones de esfera 
supe r io r ;  pero si á límites naturales y claros corresponde la 
proporción en los espacios y en el número de almas y la a r 
monía con divisiones existentes y modernas ,  justificada que 
dará la adopción del repar t imiento en gajos. Ni  es Madr id  
tan extenso que haya menester  un tajado en el centro para 
acor tar  las distancias trasversales.  La circunferencia de todo 
su termino es de unos 769 pies: la de sus cercas ó mural l as  
se va lúan en 46 ,800 ,  y su mayor  diagonal apenas excede de 
119 pies: es dec i r ,  que no pasa de un cuar to de legua la 
distancia mayor  r ad i a l ,  que viene á ser de una sexta a una 
décima parte de las que han obligado en Paris  y Londres  á 
Jas divisiones centrales.

6? A fu era s. Ot ra  cuestión hay que resolver :  si el t é rmi 
no de Madr id  ó la parí#» de su jurisdicción fuera de puertas,  
se ha de gobernar  separadamente , asi en lo civil como en lo 
eclesiástico,  ó ha de continuar  agregado á las demarcaciones 
del casco : mas claro , si ha de haber  divisiones rurales  dis
tintas de las que existan intramuros.  Eu nuestra corte no hay 
arrabales  y caseríos tan populosos y extensos que justifiquen 
la creación de secciones externas.  Toda  la población de las 
afueras se reduce á 5899 almas , incluso el establecimiento de 
mendicidad de S. Bernardiuo,  que cuenta un tercio de este 
número:  el resto está despar ramado por el campo y ribera,  
sin formar otros grupos notables que los de Chamber í ,  puen
te de Segovia ,  puente de T o l e d o ,  Perchel  en la puerta de 
Atocha y la puerta de Alcalá.  Tan  escaso vecindario no es 
suficiente para const i tuir  una parroquia , ni un juzgado;  m u 
cho menos para formar  de él dos divisiones que luerau ne
cesarias,  si no habíamos de obl igar  á los campesinos existen
tes en la zona del término que circunda la vil la,  á que descr i 
biesen un semicírculo entero por la ronda para ir a su cabeza 
ó matriz: ó á que atravesasen todo el pueblo si 110 quer ían ro
dearle*

El medio de crear  anejos ó pedáneos en las a fue r a s ,  p u 
diera parecer concil iador; pero sobre causar una excepción en 
el sistema general adop tado ,  y complicarlo en gran manera,  
producir ía una cosa anómala entre segregada y dependiente,  
aunque en real idad serian las filiales parles integrantes de las 
divisiones interiores.  En tal caso es preferible que  las pa r r o 
quias excéntricas y los juzgados se ext iendan por la campiña 
como sucede ahora , y que dividido el término en segmentos,  
queden mas cortas las distancias,  y en relación la vil la con 
los arrabales  fronterizos á los muros respectivos.

Lo único en que  deben diferenciarse las afueras es en for
mar  barr ios por s í ,  sin sujetarse al promedio de población,  
poique  diseminadas las posesiones por el c ampo ,  suple  el ex
ceso de superficie á la falta de habitantes.  Conservándose los 
barr ios t x t ramuros no t ienen que venir  los vecinos dentro de 
puer tas  eu los asuntos pequeños y usual es ,  ya  que  eu los de 
mas cuantía obl igue su escaso número á dejar los en dependen
cia del casco.

Admit ida  esta combinación resulta la superf luidad , cuan 
do menos,  de los dos depar tamentos para la guarda  de c a m 
pos y sembrados.  Cada alcalde constitucional tendrá este c a r 
go en la parle rural  de su distri to , sin necesidad de que  los 
haya especiales; del  mismo modo que ios jueces de pr imera 
instancia y los párrocos de feligresías excéntricas Cuidan de 
sus subordinados ,  asi del casco como de las afueras.

7? U niform ar ramos d iversos . No es menos complicada 
Ja operación de reduci r  á un tipo común las varias divisiones 
que  necesita un pueblo g r a nde ,  uniformando particiones que 
t ienen objetos tan diferentes.  La plaza de un farolero ha de s e t  
de reducidísimo espacio para que se llene el servicio:  la de 
un car tero conviene que corra por la longi tud de las calles sin 
rodeos ni saltos que le re t rasen:  para la limpieza y policía se

requieren grandes ámbitos:  un j uzgado ,  un distri to electoral  
y una parroquia no pueden ser iguales en superficie V pobla
ción por  las diferentes atr ibuciones de los tuneionanos  que 
las dir igen , y por los fines diversos á que esian destinadas.  
¿ Cómo hermanar  necesidades tan heterogéneas y poner en 
consonancia tan varios ramos del servicio públ ico?

Cier tamente que si quisiera llevarse el empeño de la uni 
formidad hasta el ext remo de que abrazase las veinte d i s t r i 
buciones de la población , que para otros tantos negociados 
son indispensables ,  fuera imposible la o b ra ,  á menos que se 
sacrificasen consideraciones del mayor  interés á un r idículo 
afan de s imet r ía ;  pero no es este el encargo ni el intento de 
la comisión. La diferencia de divisiones no es un mal ;  es una 
necesidad para el mejor  despacho de los asuntos comunales.  
El  daño está en que 110 tengan trabazón , ó en que sean de
masiadas.

La grave dificul tad de este género de t rabajos ,  en que se 
complican diversas y aun opuestas consideraciones,  estriba en 
equi l ibrar las  de inodo que ninguna predomine y que ninguna 
se desatienda.  Al formar un barr io proporcionado en vecin
da r i o ,  asalta el inconveniente de que es muy extenso si no se 
le cercena,  ó de que queda reducidísimo si no se pasa del 
promedio de población : ocur re  otras veces que 110 puede au 
mentarse su área y el número de almas sin par t i r  calles p r i n
cipales que le c i r cundan.y cruceros indivisibles:  acaece , en 
fin,  que la escasez de edificios notables ,  ó la proximidad de 
dos que  lo son , fuerza á modificar ot ias bases y á establecer 
excepciones imprescindibles.  Solo creando una poblaciou nue
va á su gusto eu que  los habitantes y los templos se r epar 
tiesen con plan , y en que las calles se proporcionasen en l on 
gi tud y d i r ección, pudieran obviarse tantas di f icul tades; ¿ mas 
cómo supera i la s sin tropiezos en un pueblo v i e jo ,  ac recent a
do á la ventura y obra de tantos siglos y de tan varios inte
reses y opiniones?

Para el buen gobierno de Madr id  conviene un plan , en 
que tomándose por unidad el barr io , queden en consonancia 
las divisiones para los importantes ramos civil , judicial  y 
eclesiástico,  mul t ipl icando ó dividiendo la suma de las un i 
dades.  Es dec i r ,  que cada cuartel  conste de juzgados ente-  
ros, cada j uzgado de parroquias  completas ,  y. que estas y los 
distritos para policía u r b an a ,  para quintas y para elecciones 
comprendan barrios íntegros,  proporcionales todos en e x t e n 
s ión,  en necesidades y en número de almas. Los otros ramos 
de a lumbrado ,  l impiezas , c a r t e r í a s , educación 5fc. , pueden 
acomodarse á las divisiones generales en cuanto lo permita 
su peculiar  organi zac ión,. .gubdividiendo los barrios en pa r 
tes alícuotas que no a l t eren  los límites comunes.

. - (Se continuará .)

Sociedad económica m atritense .

Desea esta sociedad para l lenar  los objetos de su insti tuto 
tener  noticia de los’individuos que desempeñan oficios en las 
sociedades de amigos del  país existentes en las provincias ,  y 
las inviU á que le remitan estas las notas correspondientes.

In stitu to  español.

Debiendo ce lebrarse el sábado 28 del corr iente  á las ocho 
de la noche una reunión ext raordinar ia  , en que  tomarán p a r 
te todas las secciones, se avisa á los Sres. socios se sirvan acu 
di r  á la secretaría general  de diez á dos de la ta rde  , á re
coger  los bil letes de ent r ada ,  que serán entregados á la p r e
sentación de los que tienen en su po d e r ,  los cuales quedan 
inut i l izados,  y bajo ningún pretexto servirán en dicha no- 
e h e . = E l  secrejtario general  , Tomas de Velandia.

BO L SA  D E  M A D R I D .

Cotización d e l d ía  27 á las tre s  de la  ta rd e

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el  g ran  l i b ro  á 5 por  100 ,  00.
T í t u los  al por t ador  del 5 por  100,  25 nueve dieziseis- 

avos y 25|- con cupones al contado:  2 5 £ , once dieziseisavos, 
trece [dieziseisavos y 26 á v. f. v o l . : 26 y 2 6 |  á v. f. ó 
vol. á pr ima de £ ,  cinco dieziseisavos,  § y £ por 100 con 
cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por 100,  00.
Tí t u lo s  al por t ador  del 4 por 100,  00.
Vales  Reales no consol idados,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á pape l ,  00.
Idem sin i n t e ré s ,  5 nueve dieziseisavos nuevas al contado: 

5 |  y 5  t rece dieziseisavos á 60 d. f. ó vol. : 6 £ ,  5 |  y 6 á v. 
f. ó vol. á prirna de ~ y £ por 100 nuevas.

Acciones del  banco español  de  San F e r n a n d o ,  00.

cam bios .
Londres ,  á 90 d i a s ,  3 6 | .  Cor uña ,  i  din. d.
P a r i s ,  15-13 á 14. G ra n a d a ,  £  á i  d.

Má lag a ,  i  b.
San t and e r ,  1 din. id* 

Al icante , {  b. Sant iago , ■£ d.
Barcelona,  á ps. fs., 1¿ din. b. Sev i l l a ,  y á par  b.
Bi lbao,  £ din. b. Val enc ia ,  \  b.
Cád iz ,  4- id. Zaragoza^ par.

Descuento de l et ras ,  á 6 por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
P O R providencia del Exorno. Sr .  capitán general  de Cas t i -  
V  H'a i* Nueva  se cita, l lama yemplaza á los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fal lecimiento abinles- 
talo del presbí tero castrense j ubi lado D. Jua n  San Román 
T u d i o ,  para que dentro de 20 dias que se les conceden com
parezcan eu el juzgado de dicha capitanía gen e ra l ,  Post igo

de San M a r t i n ,  nitro. 7, piso ba jo ,  á deduc i r  en forma t[ 
que les competa ,  con apercibimiento.

O C R  el presente se c i t a ,  l lama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á lo* bienes quedados 

por fal lecimiento de Doña Manuela de las Casas,  v iuda ,  ve. 
ciña de esta cor t e ,  ocurr ido en 24 de Marzo de 1859, paru 
que dentro de 50 (lias, contados Jr sde hoy ,  acudan á deducir 
sus acciones por medio de procurador  con poder  bastante en 
el juzgado del Sr.  D. Benito Serrano y Al iaga ,  y escribanía 
numerar ia  de D. Juan  García de Lamadr id , bien entendido
que pasado dicho término se dará á los autos de testamenta
ría de la Doña Manuel a el curso que corresponda , y para
rá perjuicio á los que no comparezcan.

C ' N  vi r tud  de providencia del Sr.  juez de pr imera instancia 
de esta capital D. Benito Serrano y Aliaga , refrendada 

del escribano del número D. Jua n  García de Lamadr id ,  se ci
t a , llama y emplaza á todas las personas que en concepto de 
herederos ó acreedores se conceptúen con derecho á los bie
nes relictos por fal lecimiento intestado del presbítero D. Josá 
Ortega , ocurr ido en esta corte á 14 del corr iente  , para que 
dentro de 30 (lias precisos,  contados desde hoy, acudan á de
ducir  sus acciones por medio de procurador  con poder bas
tante;  bajo apercibimiento de que no lo haciendo , sin nueva
citación ni emplazamiento se dará á los autos de dicho abin-
testato el curso que corresponda , y parará  perjuicio.

SUBASTAS

E N vir tud de providencia del Excmo.  Sr.  capi tán general 
de Castilla la N ue va ,  y para pago de un acreedor  , se 

saca nuevamente á pública subasta una casa en esta corte y 
su calle de A man ie l , núm. 21 moderno y 9 an t i guo ,  manza
na 54 1 ,  que tiene de sitio 2497^ pies cuadrados superficiales, 
tasada en 21 del corr iente  por los arquitectos de la acade
mia nacional de esta corte D. Jua n  de Blas Molinero y Don 
Simón Aba los en la cant idad de 26,075 rs. vn . ,  de cuyo im
porte se rebajarán las cargas que sobre sí tenga. Y para su 
remate se ha señalado el dia 15 de Diciembre próximo y ho
ra de las doce de su mañana en la audiencia del señor a u 
di tor  de guerra  interino de dicha capitanía gene ra l ,  Postigo 
de S. M ar t i n ,  núm. 7 , piso bajo.

B I B L I O G R A F I A .

G I L  Blas. Edición española i lust rada con 500 grabados. Es
ta esmerada publ i cación,  pr imera que en España se ba 

hecho de una obra  l i terar ia-ar t íst ica , empleando exclusiva
mente recursos español es ,  t iene ademas el mérito de llevar 
al fin de cada tomo,  y por via de notas,  las luminosas obser
vaciones del célebre D. Juan  Antonio Llórent e sobre el or i 
gen español de este interesante romance,  cuestión de  muy al
to interés para la gloria l i teraria de la nación española.

Se ha publicado la entrega 2 3 ,  y sigue abier ta la sus
cripción en la l ibrer ía de Sojo,  á 3 reales adelantados entre
ga para M a d r i d ,  4 para las provincias y 6 para América, 
franco de porte.

Un  profesor de francés,  natural  de Pa r i s ,  enseña á leer, 
escribir y hablar  con pureza diidio idioma por un método teó- 
r ico-práct ico que  facilita el estudio y la adquisición de una 
buena pronunciación.  Da lecciones en su casa y eu la de los 
discípulos.

Darán razón en la l ibrería de Doña A. Pon parí  y com
pañía , calle del Areual  , f rente á la plazuela de Ceienquc.

TEATROS
P R I N C I P E .  A las siete de la noche. Se repet irá el in

teresante drama nuevo en cinco actos ,  escrito en francés por 
el célebre Federico Soulié y  t raducido por un distinguido 
l i terato t i tulado

L A  M U G E R  D E  U N  P R O S C R I T O .

Seguirá la sinfonía bai lable de G allegos; terminando U 
función con el diver t ido sainete t i tulado

E L  M A R I D O  D E S E N G A Ñ A D O .

N o ta . Se prepara la gran comedia de má g i a , arregla
da al teat ro español por uno de nuestros mejores literato?, 
t i tulada LOS  P O L V O S  D E  LA M A D R E  CELESTINA.  
Diez y  ocho decoraciones completas ,  y enteramente nueva?* 
un gran  número de trasformaciones y  j uguet e s ,  pintados f  
dirigidos por los profesores D. Francisco y D. Ensebio. Lucl- 
ni;  un vestuario nuevo y costoso para el numeroso acomgs* 
ñamiento que esta comedia reclama;  ba i l e s , coro s , nada bj» 
omit ido la empresa para el mayor  bri l lo de un espectácui 
del que  puede decirse que es el pr imero de los de este 
ñero que el público de Madr id  ha visto en sus teatros.

C R U Z .  A las siete de la noche. Sin embargo de no ha
llarse completamente restablecida la Sra,  Mazzarel l i ,  por n» 
r e t a rdar  por mas t iempo la representación de Ja ópera que ?c 
anuncia , se pondrá en escena hoy la ópera nueva , buf a ,  ca 
dos ac tos ,  del maestro R i c c i , t i tulada

L E  N O Z Z E D I  F IG A R O .

S U P L E M E N T O .



SUPLEMENTO A LA GACETA DE MADRID
DEL SABADO 28 DE NOVIEMBRE DE I84O.

ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE HACIENDA.

CENTRALIZACION
S ubsecretaría. =  Mientras no se establece un reglamento general para llevar á ejecución ei decreto de la Regencia de 4 del corriente sobre centralización de todos los fon
dos del Estado, y su aplicación á las atenciones del servicio público, según las órdenes que se expidan por el Ministerio de Hacienda y comunique la Dirección general 
del Tesoro público, se acuerda proponer las bases siguientes:

1 .a Que todas las dependencias de Hacienda que tienen Contadurías ó Intervenciones parciales presentarán sus cuentas mensuales á las Contadurías generales de Valo
res y Distribución, sin poder disponer por sí de mas parte de sus rendimientos totales sino la que se señale en la distribución general del mes, y se les comunique por la 
Dirección del Tesoro público.

2.a Por ahora el Ministerio de la Gobernación dispondrá la remisión de las cuentas mensuales originales de los ramos á su cargo á las Contadurías generales de Va
lores y Distribución, según sus respectivas atribuciones; pondrá á disposición del Tesoro público los productos de la recaudación de todos los ramos que sigue adminis
trando aquel Ministerio; no invertirá mas de lo que se le señale en la distribución general del mes, procurándose que se aplique á este presupuesto ó distribución los 
mismos medios obtenidos por la recaudación de sus ramos, y en los puntos donde se hubieren verificado los ingresos, y el sobrante tendrá la aplicación que ordene el 
Ministerio de Hacienda.

3.a Los Ministerios de Estado, Guerra, Gracia y Justicia y Marina se sujetarán á las mismas reglas de la base anterior en la parte ó ramos que se centralizan, sin 
perjuicio de que la recaudación se haga desde luego por las oficinas de Hacienda en todos aquellos ramos que por su naturaleza ó pequeñez no sea necesario ó conve
niente que continúen administrándose por las dependencias de los referidos Ministerios.

4.a Los Ministerios de Estado, Gracia y Justicia, Guerra y Marina pasarán al de Hacienda una razón de los ramos ó fondos que han de entrar á la centralización: 
no haciendo otro tanto el de la Gobernación, porque todos constan en el presupuesto general de la nación decretado por las Cortes.

5.a Una Comisión compuesta de los Contadores generales de Valores y Distribución, del Gefe de sección del Ministerio de la Gobernación encargado de la contabili
dad, de los Interventores generales de ejército y m arina, del comisionado del Ministerio de Gracia y Justicia, y del pagador del Ministerio de Estado, redactarán el 
reglamento que se ha indicado para establecer un orden constante y uniforme que asegure la ejecución del principio de que todos los fondos del Estado se intervengan 
en su ingreso y salida por las Contadurías generales de Valores y Distribución, dándoseles la aplicación que se acuerde en Junta general mensual de distribución, según 
las órdenes del Ministerio de Hacienda. Madrid 12 de Noviembre de 1840. =  El Subsecretario de Hacienda, Cesáreo María Saenz. =  Por el Ministerio de Estado=Alejan- 
dro del Cantillo. =  Juan Nepomuceno Calleja. =  Por el Ministerio de la Gobernación—José María Morente. =  Esteban Tomé y Azcutia. =  Por el Ministerio de Gracia y 
Just¡cia=Mariano Torres y Soianot. — Rafael de Guardamino. = P o r-e l Ministerio de ' Hacienda = P or el Director general del Tesoro. —Gonzalo de Cárdenas. —Ramón María 
Calatrava. =  Manuel González Bravo. =  Rafael Jiménez Frontin .—José de Garay. =  Felipe Hurtado. = P o r el Ministerio de G uerra—José J. de la Fuente.=Manuel Moreno.— 
Por el Ministerio de Marina=Francisco de la Llave. =  Nicolás Becerra. =  Francisco Sanz de Andino. — Madrid 13 de Noviembre de 1840. =  Aprobado. =  El Ministro de 
Hacienda=Agustin Fernandez de Gamboa.

Nota de ingresos calculados para el presente mes, y distribución que de ellos se ha Suma anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . .  » 3.376,276
hecho en Junta de Gefes de los respectivos Ministerios, celebrada en este de Haden-
da para cubrir todas las obligaciones del Estado, con arreglo al decreto de 4 de di- MINISTERIO DE HACIENDA.

cho mes, y resoluciones posteriores. Aduanas y tablas de Navarra.................................    6.500,000
Provinciales y sus equivalentes. .   ................     10.500,000
Derechos de puertas.  ................  .   *..*.. *.............   6.500,000

H U © “S i 12¡2®§5a Idem de ferias  ...............      50,000
Tabacos  ............... *.................................................................9.500,000
Sal  ......................      5.000,000

MINISTERIO DE ESTADO. Papel sellado y  documentos dé giró.................   1.000,000
Salitre, azufre y pólvora.......................  150,000

Por el 3 por 100 sobre el fondo de preces de Roma............... . 7  000 Paja y  utensilios ordinaria y extraordinaria.................... * . »  3.300,000
Ordenes (1).,.......................... , ............ ............ .. » Cuarteles.......................   *................   20,000
Interpretación de lenguas  2,500 n Frutos civiles............................ . ...................................   1 .000,000

—-------------  9,500 Aguardiente y licores...................................   1.100,000
MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA. P iez P°r ’cien.t.° de Séner°s extrangeros. . ..................................

Lanzas y medias anatas de grandes y títulos..............................  áSU,UUU
Protección y seguridad pública........................  .   364,344 HÍeV ° r cicilto de administración de partícipes.........................  180,000
P r o p i o s .    . . .............................  196 615 Manda pia forzosa........................................................................ 80,000
Multas   3,992 Regaba de aposento........................................................................  35,000
Correos . . .     1 12 ú 177 Renta de población.....................................................    60,000
Caminos canaies puertos v fanales............................................. 1 212 776 Subsidio industrial y de comercio...................................  . 1 .000,000Mirlas canales, puettos y tanates  1.212,776 Descuento gradual de sueldos..........................  100,000
Monte«............................................................................    I / S í n  Depósito de comisos, fianzas y démas...........................................  1-479,000
Conservatorio"á; A r t e V . : : ; ; ; ; ; : : : : : : : ; : : : : : t S  l articir rde todas c,ases..................................   2"?7Í XPrioir», i /  k¡> Penas de Camara............................................................................  1 / 0,86y
Dirección geimral"de EstudiÓs"" . . " . " . " . " . ' . " . " . " . "  *."."."."."."." Atrasos de de. f « ^ j -  • • • • • • • • • : .................................................  I S 000
Facultad d f Medicina y Cirugía...................................................  88,523 * entas * arbltM0S de Anlortlzaci0a  ............................... 3.000,000
Farmacia.................................. ........................................................ 24 808 Secuestros..... ..............................................................................  266,534
Academias nacionales......................................  8,000 f  \nas. de az0^ue...................... *.........................................    . J J 9 J 'J J J
Biblioteca nacional..........................................    ' 5 , 000 Lotenas.. . . . . .   .................................................  3.140,000
Archivos generales.............................       2,500 Casas de moneda ( 2 ) .....................................................................  »
Colegio nacional de Sordo-mudos.. . ................... . . . ................. 83S T?rUZf- a,‘ * * * * * *.............*...........1 * # V ***'Y*................. ............  71Veterinaria 19 793 Espedios, vacantes y medias anatas eclesiásticas.. . . ................. .. / 1,401
Imprenté*MCÍ*on*al." •"."" • •.'•" •.".* i Ü  ̂ i .* SO.’OOO Recursos extraordinarios adquiridos conforme al decreto de
Indulto cuadragesimal..............    91,666 ^ e es e mes.. . . . . . . . . . .  . ......... . ..................  ...................  * 86.597,401
Arbitrios piadosos...........................................................................  »
Diario de avisos de Madrid.    ..............    2,000 „ ^  MINISTERIO DE EA GUERRA., áoo6,7/6

 — ____  Fincas.  ................................. . ................*..............  1,356
3.376,276 Yerbas................      2,180 3,536

(1) Se ha sostenido en la discusión sobre centralización la necesidad de que cesen la Contada- gQ 977 213
fia y Tesorería de las Ordenes de Cárlos III y de Isabel la Católica, entrando al Tesoro las can- *
tidades que como pertenecientes á las Ordenes satisfacen los Caballeros admitidos en ellas, del w   -------------  “-------------------------------------------------------------'
*nismo modo que ingresan el servicio para Amortización y el extraordinario establecido por las (2) En este mes.no han podido tenerse á la vista mas datos y noticias que las referentes á la
Córtes constituyentes. Los gastos legítimos de las Ordenes se cubrirían por el Tesoro. Ha quedado casa de Moneda de Madrid. Sus utilidades, cuando las tenga, no pueden venir en ayuda del Te-
8ujeto este punto á la resolución de la Regencia, aunque sometido á la base de pasar las cuentas soro público, porqué se acumulan al fondo que emplea en las operaciones de donde han de pro- 
censuales á las Contadurías generales de Valores y Distribución. ceder las ventajas ó ganancias.



Suma anterior....................................  ® 89 .9 / 7,213

MINISTERIO DE MARINA*

Deposito Hidrográfico ( 5 ) .....................................................................  ”
Observatorio Astronómico de San Fernando...................................  17,418
Colegio de San Telmo de M álaga.......................................................................... 4>182
Colegio de San Telmo de Sevilla......................................................... 1,062
Casa de la calle del Reloj en esta corte,........................................... 377
Bienes de difuntos de América ( 4 ) .................................................................... .
Patentes y  contraseñas ( 5 ) .................................................................... w 2 3 0 3 9

T o t a l  de ingresos. . . . . . . . . .............-  90*000,252

GASTOS REPRODUCTIVOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Importe del tanto por ciento que se abona á los
comisionados pagadores.. * ....................................  35,509

Réditos del empréstito para el camino de las Ca
brillas..............................- ........................................... 44 ,000

Gastos de papel, despacho, almacén, calcogra
fía y  fundióion de la Imprenta nacional  50,000

Para postas y conducciones........................................  315,958
Gastos de conservación y reparación de caminos. 300,000
Por recompensas de 10 por 100 en el ramo de

protección y seguridad pública............................ 36,434 781,901

MINISTERIO DE HACIENDA.

Para compras de primeras materias de efectos
estancados....................................................................  1.755,000

Su elaboración en las fábricas..................................  1.383,300
Portes y  Uctcs á los puntos de consumo...............  1.126,800
Recompensas y  asignaciones...................................... 249,300
Devoluciones de fianzas, anticipaciones y  partí

cipes............................................................................... 1.800,000
Sueldos del Resguardo terrestre.  ........................... 2.655,000
 del marítimo..............................................   169,000
Premio á expendedores de efectos estancados, á

aprohensores y  alimento á reos............................. 1.166,400
Gastos ordinarios de las rentas y  arbitrios de 

Amortización en las provincias, salarios de
guardas, recolección de frutos & c......................  77,000

 extraordinarios de los mismos arbitrios en
las provincias, compra de útiles, obras, re
paros, contribuciones, derechos de peritos Scc. 256,000 

Honorarios y gastos de los comisionados princi
pales de Amortización cpie no exceden de 22,000
reales............................................................................. 18,056

 de los comisionados principales que exceden :
de 22,000  rs. con rebaja de una cuarta par
te (6 ) ...................................................................... . . .  91,7^6

 ele los comisionados subalternos sin rebaja.. 54,215
Cargas de justicia en dicho ramo............................ 213,000
Honorarios de los administradores del secuestro

del ex-Infante D . C arlos...................................... 2,826
 del secuestro del ex-Infante D . Sebastian.. 846
  de los administradores de encomiendas del

Sr. Infante D . A nton io.....................    941
Gastos reproductivos de las minas de Almadén. 349,136
  de las Atarazanas de Sevilla........................... 134,104
Ganancias de los jugadores de Loterías................. 2 .010,000
Comisión de los administradores de idem  143,200
Gastos de sorteo y  extracciones...............................  13,600
Compra de papel, impresiones, portes y  premio

de verederos de Cruzada  142,828 13 B12 308

M INISTERIO DE M ARINA.

Gastos por contribuciones y reparos de la casa
calle del Reloj en esta corte (7 ).'. . . . . . . . . .  » 377

. V  ' ’ 14.594,586

EMPEGOS Y Q B L í  G AC IONES. 75*405,666

M INISTERIO DE ESTADO.

Para pago de una letra girada por el M inistro 
de S. M . C. en Londres á.. ‘cargo de la* Paga
duría de Estado. .  .. 0 .........................    * 129,075

MINISTERIO DE GOBERNACION. .

Débitos á los contratistas dé iitensiliós, sumi
nistros y  hospitalidades de lós préúdiós, ex
cepto el de Ceuta, hasta íin de Setiembre úl
tim o  ......... .   •....• • 332,054 ‘

■ ' / * ' ..................................  332,054 129,075 75.405,666

(3) El Depósito Hidrográfico * lo'mismo que el Observatorio Astronómico, son empresas parti
culares y científicas que se sostienen con los productos de sus obras, unas de naturaleza indispensa
ble, y otras de mucha utilidad, como todas á las que se dedican, pero cuyo círculo se reduce ó 
se ensancha, según los medios que pueden emplear. Cualquiera producto de carácter nacional, por 
proceder de arbitrio ó impuesto mas ó menos generalizado, se somete á la intervención de las Con
tadurías generales.

(i) No hay ahora existencias, ni sóbre1 ellas puede formarse ningún cálculo probable. Cuando 
ias haya ingresarán en las Cajas de Ultramar, y con aviso de su importe se verificará el reembolso 
por el Tesoro con el descuento conveniente, siempre que hubiere reclamación de parte legítima.

(5) Lo módico de la retribución que se paga parece que apenas basta para los gastos de su im 
presión. Sin embargo, las Contadurías generales tomarán conocimiento de este artículo, para que 
en los meses sucesivos se conozcan positivamente sus ingresos y sus gastos.

(G) Cuando los honorarios de los comisionados principales llegan á 22$ rs. , sufren la rebaja de 
una cuarta parte, que será reintegrada cuando lo fueren las de todos los sueldos. Si no llegan á 
este máximum, los perciben por entero.

(7) Esta casâ  fue adjudicada al Depósito Hidrográfico en parte de pago de los gastos que suplió 
para 1111 establecimiento de litografía; pero sus cortos alquileres apenas alcanzan para las obras de 
reparación á que obliga el mal estado de la finca.

Sumas anteriores. . .  332 ,054  129,075  7 5 *405,666
Por devolución de un depósito á la escuela nor

mal.............................................................   3,000
A  D . Mariano Borell por sentencia de la Junta

de apelaciones de Correos y Caminos..................  10 ,671 ^ 5

MINISTERIO DE HACIENDA.

Para pago de libranzas sobre líquidos.....................  1 .000 ,000
 de billetes de la centralización........................  5 .520,000
__ de libranzas centralizadas............................... . 1-564,000
 de libranzas sobre la sal para reintegro de

D . José Salamanca.......................................................  720,000
 de libranzas sobre idem á D . J. Ceriola.. .  875,000
  de libranzas sobre la sexta parte de tabaco. 930 ,000
 ___ _ sobre aduanas y  tabacos para la empresa de

Guarda-costas.............................   200 ,00 0
_  sobre aguardientes para D . José Safont.. .  1 .000 ,000

 sobre derechos de puertas para el m ism o.. .  761,000
._____ de las demas libranzas sobre los mismos

derechos  ...........................................................   • 4^0,000
 sobre arrendatarios de rentas provinciales. 200,000
 _  sobre decimales . * ....................  800,000
Para reintegro de un empréstito de 4-500,000 rs.

hecho en Barcelona en 6 de Octubre de I 84O. 1 .125 ,000
Para pago de libranzas admisibles en derechos

de aduanas en Valencia............................................  330,000
Por billetes admisibles en pago de contribucio

nes en Madrid.............................................................  700,000
Por recibos de suministros............................................. 1 .500 ,000
Para pago de libranzas de Amortización............... 1 .000,000
 sobre secuestros......................................................... 20,000
  sobre Loterías, inclusos los 60 ,000 rs. que

se facilitan al Ministerio de la Gobernación
para objetos de beneficencia.....................................  160,000

 sobre Cruzada......................................  140,000
 de empeños contraidos sobre las minas de

Almadén (8) .................   1 .410,200
 ̂ J      20 .355 ,200

GASTOS COMUNES Y  DE ESCRITORIO (9). 20.830,000

MINISTERIO DE ESTADO. 54"575 ,666

Gastos del cuerpo diplomático de Paris y  Lon
dres.......................................................................................  9 ,000

 de Constantinopla...............................  2,100
 de Lisboa y Grecia...........................  3,000
 de Roma..................................................  900
 de Bélgica , Dinamarca , Suecia , Suiza,

y  Holanda.......................................................................... 750
_ del cuerpo consular........................................ . 18,601
- de la Secretaría del Despacho..........................  7 ,2 00
 de la pagaduría y preces á R o m a .................  3,015
 de la interpretación de lenguas........................ 4^8
 eventuales para ayudas de costa y Habili

taciones...............................................................................  125,000
 imprevistos..............................................................    26 ,000

 -------------------------------- 196,016
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Por atrasos del alquiler de la casa que ocuparon
las Direcciones de Pósitos y Propios................... 623

Gastos de las oficinas de recaudación.....................  2 ,250
  ordinarios de la renta de correos y alqui

leres de edificios    68 ,580
 extraordinarios de la misma renta..................  10 ,350
 imprevistos de idem...............................................  30 ,000
Para viages de correos extraordinarios.................... . 35 ,000
Gastos de las oficinas del ramo de cam inos.. . . .  4>950
 de las oficinas del ramo de minas..................  11,815
Asignaciones de los catedráticos, ayudantes y mo

zos del colegio de Medicina y  Cirugía , gastos 
de disección , compra de reactivos & c ., cuyo 
importe se satisface con los derechos de matrí
cula y títulos de los alumnos.................................   68 ,953

 de Farmacia en la corte y las provincias.. 3,0,568.
 de Veterinaria...................... . . . ............... ............. 24 ,069
Gastos de la Secretaría del Despacho, gobiernos 

políticos y otras oficinas y establecimientos. . .  192,658
  imprevistos ....................................................  7 ,599
 de la dirección general de Estudios y varios'

establecimientos de instrucción pública. 9 ,822
  del colegio de huérfanas de patriotas.. . . .  11,000 ,
 de casas de corrección..........................................  24 ,163
 , de beneficencia. .  ............................................. 216 ,947

749,347 . \
MINISTERIO DE GRACIA- Y JUSTICIA..............................................................

Jastos de la Secretaría del Despacho y Tribu
nales  .................. .. . . . . . . . . . . . . .  ** 86 ,513

MINISTERIO DE HACIENDA.

Jastos de escritorio y  escribientes de las oficinas
de Rentas de provincia...............................................  358,200

 de correo, impresión y  libros *   266,000, . *
  ordinarios de la Dirección de Arbitrios de ,

Amortización.................................... 8,700*
 de correo, impresiones y libros de idem. . . 9,000 , :
 de escritorio, correo, impresiones y  libros de

las oficinas de Amortización de las provincias. 4 ^ 0 0  • :
 ordinarios y  extraordinarios del secuestro

del ex-Infante D. Cárlos............................................. 5,102

694 ,702  1 .031 ,876 54-575,666

(8) Las delegaciones hechas por el Gobierno sobre los productos de los azogues, tienen por hi
poteca todos los sobrantes que resultan entre los gastos y los ingresos, y  de consiguiente no au
mentan, por ahora, los valores disponibles.

(9) En los gastos de escritorio se ha hecho, por ahora, una rebaja de 10 por 100 reservando 
;ste articulo para nuevo examen, por si pudiere admitir mayor reforma. No se extiende la presente 
3 las administraciones de Guerra y Marina por lo reducidos que están los suyos



Sumas anteriores. . , . 694,702 1.031,876 54.575,666

Gastos del secuestro del ex-Infante D. Sebastian.
____del secuestro del duque de Luca..................
____ .de las encomiendas del Sr. Infante D. An

tonio...............................................................
_____comunes y  de escritorio de la Dirección de

Loterías...........................................................
____de correo de idem.......................................
Quebranto de letras y efectos procedentes de la

renta de Loterías.............................................
Premios de patriotas y doncellas.......................
Gastos de escritorio y oíicinas de Espolios y Va

cantes. . ...........................................................
_____ordinarios de escritorio y correo del Tri

bunal de Cruzada y sus oficinas.....................
___-de negociación de libranzas y documentos

de giro en dicho ramo....................................
Premio de un maravedí en sumario á varios ad

ministradores...................................................
de expendedores por igual razón................

Gastos de escritorio y correo en las administra
ciones de Cruzada de las provincias................

____ de publicación y predicación de la bula. . .
____.de confección de documentos de la deuda,

correo y escritorio de la Dirección de la Caja
de Amortización....................................... ..

____de quema de documentos de la deuda.........
____de comisión y gastos de las comisiones de

las provincias..................................................
____.de las secciones de liquidación de atrasos. .

_____de escritorio y correo de las comisiones de
Rentas, por lo correspondiente á líquidos de
Amortización..................................................

____ extraordinarios de impresiones y otros de la
Dirección de la Caja................................... .

___ .de oíicinas de la Dirección de liquidación
de la deuda.....................................................

____ de escritorio de las oficinas de Distribu
ción.................................................................

Gratificación á los auxiliares del Tesoro y Con
taduría de Distribución, á razón de 5.000 rs.
anuales............................................. ...........

Quebranto de giros y negociaciones de efectos 
del Tesoro ( 10 ) .............................................

MINISTERIO TiE LA GUERRA.

878
2,503

2,285

19,800
26,000

15.000
10.000

2,250

4,500

2,195

4,076
4,176

750
8,123

17,396
3.000

36,264
3,166

2,318

2,856

6.000 

58,114

10,662

937,014

Gastos de la Secretaría del Despacho, oficinas 
generales y distritos militares......................... » 266,344

MINISTERIO DE MARINA.

Gastos ordinarios y de escritorio de la Secretaría 
del Despacho, oficinas generales , departamen
tos y demas oficinas del ramo.........................

de la Bolsa de esta corte.............................
.___ - del Observatorio Astronómico de San Fer

nando...............................................................
del colegio de San Telmo de Málaga........
del colegio de San Telmo de Sevilla..........

123,266
2,102

17,418
4,182
1,062

148,030
2.383,2 6Á

52.192,40^

O BLIG ACIO NES P R E F E R E N T E S .

MINISTERIO DE LA GORERNACION.

Haberes y gastos indispensables para el sosteni- ! 
miento de los presidios del reino . . . . . . . . . . l 094,428

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Haberes de prest y sueldos de oficiales de 186 
batallones, 86 escuadrones, 12 brigadas de ar-

Subsistencias de pan....................... ..
____de pienso. ...................................................
Provisión de utensilios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Hospitalidades............ .. .. i . ............ . .......... *

‘ '4-968,000
2.900.000 
L5Ó0,000
1.700.000 29*878,400

MINISTERIO DE MARINA.

Haberes de prest y sueldos de oficiales del cuer
po de artillería y suministro de pan y uten
silio. . ............... . . . ... . . ... . . . . . . . . . . . . .

Sueldos y raciones de los oficiales de mar y ma
rinería de los depósitos de los departamentos
de Cádiz, Ferrol y Cartagena.........................

Sueldos , prest, pan y utensilio de las compa
ñías de pnválidos hábiles de los departamentos, 
excepto el del Ferrol, que está comprendido
en el cuerpo de artillería...............................

Hospitalidades en la corte y departamentos........
Haberes y raciones de las dotaciones de los bu

ques pertenecientes á los departamentos de Cá
diz , Ferrol y  Cartagena ; apostaderos de la 
costa de Cantábria , Barcelona y Valencia , y 
buques sueltos del Mediterráneo.....................

A

^ 9 ,3 $ 3 y

161,552

24,711
70,833

807,348
1.253,797 32.226,62!

19.965.77;

(10) El importe de este gasto no puede presuponerse. Es preciso conocerle positivamente, y par; 
■ello hay que pagar en el mes entrante lo gastado en el saliente.

Suma anterior........ 19.965 .777

O BLIG ACIO NES NO PR E FE R E N TE S .

MINISTERIO DE ESTADO.

Sueldos del cuerpo diplomático en el extrangero
que exceden de 11,000 rs............................... 143,667

hasta 11,000 rs. á razón de 6,000............ » 750
____ hasta 6,000 rs............................................ » 2,368
____ del cuerpo consular que exceden de 11,000 rs. 45,833
__ hasta 6,000 rs.................. ....................... . 0 4,500
Haberes de las clases activas y pasivas que exce

den de 11,000 rs....................... ..................... 249,150
__ L  hasta 11,000 inclusive á razón de 6,000.. . „ 26,195

hasta 6,000.................................r , ........... » 17,736

MINISTERIO DE GOBERNACION.

Sueldos de la Secretaría del Despacho , gobier
nos políticos y demas oficinas de Gobernación
que exceden de 11,000 rs. inclusas las clases
pasivas............................................................ 440.377

____ hasta 11,000 rs. inclusive á razón de 6,000. >» 218,500
____ hasta 6,000.................................................. » 355,971
____ de empleados de recaudación que exceden

de 11,000 rs................................................... 8,166
hasta 11,000 rs. inclusive á razón de 6,000. » 30,000
hasta 6,000 rs........................................... » 24,342

____ de empleados del ramo de correos que exce -
den de 11,000 rs............................................. 117,598

hasta 1 1,000 rs. á razón de 6,000.............. » 78,000
____ hasta 6,000 rs. inclusas las estafetas al tan

to por ciento................................................... 216,683
____ de los empleados en el ramo de caminos que

exceden de 11,000 rs....................................... 62,941
hasta 11,000 rs. á razón de 6,000 rs.......... » 76,500
hasta 6,000 rs........................................... . » 111,995

____ del ramo de minas que exceden de 11,000 rs. 17,758
____ hasta 11,000 rs. á razón de 6,000 rs........... » 2,000
____ hasta 6,000 rs............................................. » 3,599
____ de la imprenta nacional que exceden de

11,000 rs. . . . . . . . .  . .. . . .  . . . . . .  . . . 2,750
____hasta 11,000 rs. á razón de 6,000 rs.......... » 2 ,000
____ hasta 6,000 rs............................................ » 10,519
— __hasta 6,000 rs. en el ramo de protección y

seguridad pública........................ » 116,839

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Haberes de las clases activa y pasiva que exce
den de 11,000 rs............................................. 975,473

hasta 11,000 rs. á  razón-de 6,000 rs. . . . . » 335,318
____ hasta 6,000 rs............................................. » 519,494

MINISTERIO DE HACIENDA.

Consignación para el Senado............................ 15,000
Idem para el Congreso....................................... 20,000
Sueldos de la clase activa que cobra por la caja

de líquidos y exceden de 11,000 rs................. 247,665
. hasta 11,000 rs. á  razón de 6,000............ » 43,937

____ hasta 6,000 rs................................ ......... *. » 55,153
___. de la clase pasiva que exceden de 11,000 rs. 7 9 1 ,5 4 1

___ _ hasta 11,000 rs. á razón de 6,000.............. » 428,657
hasta 6,000 rs......................................... » 4.006,864
de los empleados de recaudación que exce

den de 11,000 rs............................................ 545,000
hasta 11,000 rs. á  razón de 6,000 rs . . . . . » 240,000
hasta 6,000 rs....................................... . » 530,000
de los empleados de arbitrios de Amortiza

ción qué exceden de 11,000 rs .. ........... .. 91,094
hasta 11,000 rs. á razón de 6,00Q¿ é. . 7.. >, 46,856
hasta 6,000 rs.......... .......................... .. » 183,473

____de la Caja de Amortización y dirección de
liquidación, inclusas las secciones de los dis-

> tritos militares que exceden de 11,000 rs.. . .. 73,000
__hasta 11,000 rs. á raz6n dé 6 ,0 0 0 . . . . . . . . » 36,583

_____ hasta 6,000 rs........................................... )) 76,159
de las de las Atarazanas de azogue de Se

villa que exceden de 11,000 rs.. . . . . . . . . . . . 2,666
hasta 11,000 rs. á razón de 6 ,0 0 0 ......... B 500
hasta 6,000 rs. . . . . . . . . . . .  4 . . . . . . . .  . . >» 1,275

. de los empleados de las minas de Alma-
den (11)' . . . . . . . . .  . . . . . .  v  .V. . . . . . . . . . V 96,776

' de Loterías que exceden de 11,000 rs.. . . .  > ' 39,787
hasta 11,000 rs. á razón de 6,000............ » 18,000
hasta 6;000 rs................................ ........... 0 52,383
de Cruzada que exceden de 11,000 rs........ 20,664

____ hasta 11,000 á razón de 6,000................... » 4,800
___ _ hasta 6,000 rs............................................. » 7,7 ¿8
____ de la clase pasiva que cobra por Cruzada y

exceden de 11,000 rs....................................... 7,713
hasta 11,000 rs. á razón de 6,000.............. » 1 ,000

____ hasta 6,000 rs........................'.................... n 166
____ de la Colecturía general de Espolios y  Va

cantes que exceden de 11,000 rs...................... 14,583
____ hasta 11,000 rs. á  razón de 6,000............... » 3,000
____ hasta 6,000 r s ............................................................. » 6,569

3.897,426 8.028,218 19.965,777

(1 1 ) N o  se fijan  los sueldos de cada clase p o rqu e  fa ltan  en este mes las relaciones in d iv id u a le s ;

pero los que excedan de 11,000 rs. se p a ga rán  á p r o r a ta , lo  m ism o que los de todas las d epen den -
c ia s , y  los de 7 á 11,000 rs. se consideran  com o si fuesen de 6,000.



Sumas anteriores. . . . .  3-897,426 8.028,218 19.965,777 Sumas anteriores  6.569,281 14-081,924 19.965,777

MINISTERIO DE LA GU ER RA.
MINISTERIO DE M ARIN A.

Haberes de las clases activas y pasivas que ex
ceden de 11,000  ................................................  2.671,855 Haberes de las clases activas y pasivas que ex

ha sta 11,000 rs. á razón de 6,000.......................  » 2.082,200 ceden de 11,000 rs............................................ 548,871
 hasta 6,000 rs......................................................... *» 2.681,506  hasta 11,000 rs. á razón de 6,000............. » 232,500
Trasportes militares.................................................    M 440,000 _ hasta 6,000 rs..............................................  » 894*598
Material de artillería.....................................................  » 400,000 ____ de la Junta de Comercio de Madrid que
 de ingenieros..........................................................  # 100,000 exceden de 11,000 rs.......................................   9,550
Cuarteles y edificios militares........................................ » 150,000 hasta 11,000 á razón de 6,000..............   » 1,500
Calzado............................................................................  * 200,000  hasta 6,000 rs....................................  • 3,455

■-----------------    15.213,977
—  ~ 7.127,702 -----------------

6.569,281 14.081,924 19.965,777 -----------------  4-751,800

RESUMEN
Importe de ingresos totales................................... ...............................................................  » 90.000,252
Gastos reproductivos............................................. . . . * ...........................................................  14.594,586
Empeños y obligaciones de las Rentas............................................................................. 20.830,000
Gastos comunes y de escritorio...........................................................................................  2.383,264
Obligaciones preferentes de los Ministerios de Gobernación, Guerra y Marina.. . 32.226,625
Sueldos de las clases activa y pasiva hasta 11,000 rs...................... ; ..........................  15.213,977
Idem de las mismas clases que exceden de 11,000 rs. á razón de dos tercios de

su haber íntegro ( 12) ............       4.751,800
----------------------  90.000,252

I g u a l .

Madrid 25 de Noviembre de 1840. — Aprobado y pagúese. =  Agustín Fernandez de Gamboa.

(12) Respecto á que la prorata de este mes llega á dos tercios de los haberes, es evidente que los sueldos de 10 y 110 rs. tienen 
derecho á un pequeño aumento sobre el tipo de 60, en que han sido considerados 5 y su importe se tratará de cubrir en la próxima 
distribución.

Excmo. S r .=  Remito a V. E. la nota de ingresos y de distribución para él presente mes de Noviembre acordada en Junta de Gefes de todos los Ministerios y apro
bada por mí; y á fin de que en su cumplimiento y ejecución se observe puntualmente el decreto de 4 de este mes relativo á la centralización de fondos, y modo de rea
lizar los pagos, ha resuelto la Regencia se hagan a Y. E. las prevenciones siguientes:

1.a La distribución mensual se remitirá por el Ministerio de Hacienda al Director general del Tesoro público con el pagúese del Ministro que será la orden para dis
poner la ejecución de todos los pagos comprendidos en la misma.

2.a El Ministerio pasará copias de esta distribución á los Contadores generales de Valores y de Distribución.
También pasará al Director general de la Caja de Amortización una nota de las cantidades distribuidas á este ramo especial.

3.a El Director general del Tesoro después de recibida la distribución formará con sujeción á ella una nota de la parte correspondiente á cada Ministerio, remitiendo
la de Estado á su Pagador, la de la Gobernación á su sección de Contabilidad, la de Guerra al Intendente general militar, y la de Marina á su Interventor general.

4.a La Contaduría general de Valores pasará iguales notas de lo que corresponda á las dependencias recaudadoras de Hacienda.
5.a Las Pagadurías de los Ministerios de Estado, de Guerra y de Marina luego que reciban las notas remitidas por el Director del Tesoro procederán á ejecutar sus

pagos según las asignaciones que les hayan sido hechas, sin necesidad de ninguna otra orden del Tesoro.
6.a Las cantidades asignadas en la distribución general para gastos reproductivos de las rentas, asi en el Ministerio de Hacienda como en el de la Gobernación, se

pagarán por las respectivas administraciones, sin necesidad de orden expresa del Tesoro, no pudiendo exceder de las cantidades para cada objeto designadas.
7.a La misma regla se observará en ambos citados Ministerios para los empeños y obligaciones de las rentas; pero con la diferencia de que las libranzas expedidas á

favor del Tesoro para pago de estos empeños y obligaciones, no podrán satisfacerse en las cantidades asignadas en la distribución del mes como no precedan órdenes
suyas.

8.a El pago de la cantidades asignadas para gastos comunes y de escritorio se ejecutarán por los Ministerios de Gobernación y Hacienda con sujeción á las que seña
laren las notas de que tratan las reglas 3.a y 4.a

9.a Los sueldos no serán pagados en los dos referidos Ministerios sin que precedan órdenes expresas del Director del Tesoro, que las comunicará según el estado de
fondos que deban invertirse en este objeto.

10. Las Contadurías generales presentarán en las juntas mensuales de distribución general, la de Valores un estado de la inversión de las cantidades señaladas para 
gastos reproductivos, empeños y obligaciones de las rentas en la parte que le pertenece, y sueldos y gastos comunes y de escritorio de todas las dependencias de admi
nistración y recaudación del Estado; y la de Distribución de los gastos comunes y de escritorio de las dependencias de Distribución , de los sueldos mandados satisfacer
en virtud de las órdenes del Director del Tesoro, y de los empeños y obligaciones de las rentas que se hayan satisfecho por órdenes también del mismo.

El pagador de Estado y las administraciones de Guerra y Marina presentarán también en la misma junta mensual los estados de la inversión de las cantidades asig
nadas á sus Ministerios en la respectiva distribución.

El Director de la Caja de Amortización presentará igualmente el estado de la inversión de lo que se le haya distribuido.
11. No se hace mención particular del Ministerio de Gracia y Justicia, porque son comunes á él las oficinas de Distribución de Hacienda.
12. Aunque es de esperar que en observancia del decreto de 4 del corriente no se habrá hecho pago alguno durante el mes, como no sean los dispuestos por

este Ministerio, ó los que autoriza el mismo decreto, si no obstante resultase algún exceso, se tendrá en la cantidad que fuere, como una anticipación á cuenta de la
distribución futura.

13. El Director del Tesoro y las Contadurías de Valores y Distribución se pondrán de acuerdo para fijar los valores disponibles de cada Provincia, después de to
madas en consideración las cargas y obligaciones á que deban atender, á fin de que no se les hagan consignaciones superiores á sus rendimientos.

14. Las clases pasivas, menos las de Guerra y Marina, cobrarán sus haberes por el Tesoro desde 1.° de Enero de 1841.
Be orden de la Regencia lo comunico á V. E. para su inteligencia y efectos correspondientes, en el concepto de que estas reglas se observarán con toda puntualidad 

mientras no se disponga cosa en contrario. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Noviembre de 1840. =  Gam boa.=Sr. Director general del Tesoro público.


